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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reiná nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x po sició n  a S . M.

SEÑORA: La Junta consultiva de Policía 
urbana, creada por Real decreto de 4 de Agos
to de 18521, restablecida en 25 de Setiembre 
de 1857, ha prestado ya importantes servicios 
á la Administración pública. Abandonada du
rante muchos años la policía de las poblacia- 
nes, que á decir verdad no ha obtenido nun- ¡ 
ca en España la importancia merecida, Y. M. 
puede gloriarse de que en su reinado, tan 
abundante en mejoras de toda especie, se han 
realizado no pocas en esta parte, despertándo
se un estímulo laudable que promete en ade
lante copiosos frutos. A encaminar á este fin 
los esfuerzos de los Ayuntamientos y de los 
mismos particulares , facilitando la resolución 
de las várias y graves cuestiones, quede con
tinuo suscita la ejecución de las reformas de 
policía urbana , consagró desde luego la Junta 
consultiva sus tareas, y nada por cierto ha de
jado que desear hasta ahora en el cumplimien
to de las obligaciones que impuso Y. M. á sus 
dignos individuos. Pero esta institución puede 
prestar en el dia mucho mayores servicios, si 
se ensancha el círculo de sus trabajos, y se or
ganiza de un modo más adecuado á sus fun
ciones; y tales son los propósitos del Min:stro 
que suscribe, al elevar á la aprobación de V. M. 
el proyecto de Real decreto que sigue. Facili
ta singularmente esta reforma el acuerdo de 
las Cortes que ha sancionado ya V. M., conce
diendo ül Ministerio de la Gobernación en el 
presupuesto de este año, un crédito de 400.000 
reales con destino á la organización de un cen
tro directivo de Construcciones civiles.

No se trataba en esto , como á primera 
vista se comprende, de aquellas construccio
nes , civiles también por su naturaleza, que 
tienen ya en el Ministerio de Fomento su di
rección y organización convenientes. Se tra
taba solo de edificios públicos, así de los que 
costean los presupuestos municipales y pro
vinciales , como de los que debe costear con 
sus propios recursos el Estado. Y creada ya, 
como estaba , la Junta consultiva de Policía 
urbana, bajo la dependencia del Ministerio de 
la Gobernación, y siendo inseparable de este 
Ministerio, y por consiguiente de su Junta con
sultiva , la alta tutela administrativa que ejer
ce el Gobierno por la legislación vigente sobre 
los Ayuntamientos y las provincias, ó era pre
ciso someter al exámen de aquella Corpora
ción todas las cuestiones á que pueda dar lu
gar en adelante, la construcción y reparación 
de edificios por cuenta del presupuesto gene
ral , ó había que crear para estos solos un cen
tro exclusivo, distinto del que ya entendía y 
debia entender más en lo sucesivo en los pro
yectos , planos y demas pormenores de ejecu
ción de las obras locales. Lo primero parece 
preferible por muchos conceptos, y es lo que 
hoy somete á la Soberana aprobación de V. M. 
el Ministro que suscribe. No es esta ocasión de 
entrar en largas consideraciones acerca de la 
necesidad de que un solo Ministerio ejerza la 
tutela administrativa que concede al Gobierno 
sobre los Ayuntamientos y provincias la legisla
ción vigente. Baste recordar que los males más 
notorios de la centralización, que el Gobierno 
de V. M. se propone ir modificando sucesiva
mente, consisten en las dificultades de tramita
ción que ella opone á la ejecución de las mejoras 
locales; y si más de un Ministerio hubiera de en
tender de ordinario en los negocios de la Ad
ministración provincial y municipal, llegaria á 
entorpecerse gravemente la acción que deben 
ejercer los Ayuntamientos y las Diputaciones 
provinciales en favor de sus intereses más cer
canos. Al Ministerio, pues, que examina y 
aprueba los presupuestos; que regulariza los 
gastos y los ingresos; que custodia todos los 
intereses del Ayuntamiento y  de la provincia, 
no podía ménos de corresponderle también la 
alta inspección sobre las obras locales de toda 
especie, que han de ser objeto de las deli
beraciones y consultas de la Junta de poli
cía urbana y edificios públicos. Y nádie con 
mejor título que esta Junta, convenientemen
te organizada, podría añadir á sus atribucio
nes primordiales y constantes, la de aconsejar 
al Gobierno en todas las cuestiones á que la 
reparación ó construcción de edificios públi
cos, por cuenta del presupuesto general, pue
da dar lugar en lo futuro. La nueva Junta, 
Señora, aunque á título de consultiva, está des
tinada á ejercer una grande y oportuna in
fluencia sobre la ejecución de las obras lo
cales y de los edificios públicos. Consignado 
como está en el proyecto de Real decreto

que sigue, que sobre aquellas y sobre estos 
sea consultada siempre la Junta por los res
pectivos Ministerios, se realizará, si Y. M. 
se digna aprobarlo, natural y fácilmente la 
centralización facultativa y administrativa, 
que sin duda apetecían las Cortes al incluir el 
nuevo crédito en el presupuesto vigente ; y 
esto tendrá lugar sin que pierdan su iniciati
va, indispensable en la reparación y construc
ción de los edificios públicos, los centros direc
tivos especiales que tienen á su cargo los ra
mos diversos de la Administración á que estén 
ó hayan de estar aquellos destinados.

Por estas consideraciones, brevemente ex
puestas , el Ministro que suscribe, que ha me-
ditarln acimto oon la dotonoion opvvi tuna,
cree sinceramente que la reorganización de la 
Junta consultiva bajo las bases ya indicadas, 
satisface el deseo de las Córtes, y coadyuvará 
de un modo eficaz al progreso general de las 
obras públicas, que tanto ha de honrar en lo 
futuro el reinado de V. M. , émulo ya de los 
más fecundos de nuestra historia.

Madrid 17 de Agosto de 1859.=SEÑO- 
R A .^A  L. R. P. de V. M.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Yengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Junta consultiva de Policía 
urbana, creada por Real decreto de 4 de Agos
to de 1852 y restablecida por el de 25 de Se
tiembre de 1857, se denominará en lo sucesi
vo «Junta consultiva de Policía urbana y edi- 
ficios públicos. »

Art. 2.° , Esta Junta continuará dependien
do en su personal y material del Ministerio de 
la Gobernación.

El aumento de gastos que origine la nueva 
organización de la Junta se satisfará, por lo que 
resta de año, con cargo al crédito de 400.000 
reales incluidos en el presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación con destino á organizar 
el servicio de construcciones civiles.

Art. 3.° La Junta se compondrá de un Pre
sidente, doce Vocales y un Secretario.

Art. 4.° El Presidente deberá haber des
empeñado el cargo de Ministro de la Corona, 
ó bien desempeñar ó haber desempeñado el de 
Consejero de Estado. Dos de los Vocales ten
drán al ménos la categoría de Jefes de Admi
nistración Dos serán letrados con tres años de 
práctica en Madrid, ó categoría al ménos de 
Jueces de término de cualquiera de las capita
les de provincia de primera y segunda clase. 
Seis serán Arquitectos de la Academia de San 
Fernando, Ingenieros-Jefes, ó Arquitectos de 
provincia de primera clase con 10 años de 
ejercicio en su profesión. Uno será , ó habrá 
sido, Catedrático de Medicina en la Facultad 
de Madrid ó Individuo facultativo del Consejo 
de Sanidad. Otro será Catedrático de Química 
ó Física en Madrid ó Individuo de la Real Aca
demia de Ciencias.

Art. 5.° Cuando un Ministro tenga por con
veniente asistir á la Jun ta , la presidirá con voz 
y voto; si asiste más de uno, presidirá aquel 
de quien dependa administrativamente el asun
to de que se trate.

Art. 6.° Los Directores generales de la Ad
ministración serán citados á la Junta y podrán 
asistir con voz y voto si lo estiman convenien
te , siempre que se trate de asuntos en que ha
yan intervenido .ó deban intervenir por razón 
de sus cargos.

Art. 7.° Entre los seis Vocales Arquitectos 
ó Ingenieros, habrá dos siempre con el carác
ter de Inspectores generales de Policía urbana 
y edificios públicos, de los cuales podrá dispo
ner el Gobierno para emplearlos en las comi
siones que reclame el servicio.

Art. 8.° La Junta se dividirá en dos sec
ciones. La primera se denominará de Adminis
tración, y la segunda de Construcciones. Com
pondrán la primera los dos Vocales letrados, 
los Jefes de Administración, el Profesor de 
Ciencias médicas y el de Ciencias naturales. 
Compondrán la segunda todos los Arquitectos 
ó Ingenieros: ámbas secciones reunidas com
pondrán la Junta en pleno. El reglamento de
terminará los casos en que ha de ser oida en 
píen® ó en secciones la Junta.

Art. 9.a El Presidente desempeñará su car
go, lo mismo en la Junta plena, que en seccio
nes; sin embargo, cada sección tendrá un Vi
cepresidente nombrado por el Gobierno para 
los casos en que no pueda asistir el Presidente.

Art. 40. El Secretario desempeñará tam
bién su cargo, así en Junta plena como en sec
ciones. Podrá delegar, no obstante, sus fun
ciones en los auxiliares mayores de la Secre
taría , cuando lo estime conveniente.

Art, 11. Los Auxiliares primeros de la Se
cretaría de la Junta serán dos: uno Letrado y 
otro Arquitecto. Tendrá ademas la Junta el 
número de Auxiliares facultativos y adminis
trativos que el reglamento determine.

Art. 12. Los individuos de la Junta no 
gozarán sueldo determinado; pero tendrán de
recho á una retribución por asistencia á las 
sesiones á (fue concurran. La forma y la cuan
tía de esta retribución se fijará en el regla
mento. Los que desempeñen los cargos de Ins
pectores generales, serán también indemniza
dos y retribuidos en la forma que el reglamen
to prescriba. El Secretario tendrá sueldo y no 
gozará por consiguiente de retribución alguna,

Art. 13. La Junta será oida por el Minis
terio de la Gobernación,acerca déla construc
ción ó reparación de todas las obras costeadas 
por los presupuestos provinciales y municipa
les, cuyos presupuestos y planos 
por loo leyeo u la aprobación del Gobierno.

Art. 14. Será ademas oida siempre, acer
ca de la construcción y reparación de toda 
clase de edificios públicos. Se exceptúan de es
ta disposición aquellas reparaciones ó gastos 
de poca importancia, cuya aprobación no esté 
reservada á los Ministros por disposiciones vi
gentes.

Art. 15. Los Ministros, en los casos á que 
se refiere el presente Real decreto, se enten
derán todos directamente con la Junta, y co
municarán del propio modo sus órdenes á los 
Inspectores generales, cuando se trate de repa
raciones y construcciones cpie se hagan por 
cuenta de sus presupuestos respectivos.

Art. 16. La Junta será oida especialmente 
sobre los estudios, proyectos y presupuestos 
de los edificios; sobre los requisitos que haya 
de tener cada uno de ellos según el objeto á 
que se déstine; sobre los pliegos de condicio
nes, contratos, subastas y sistema de adminis
tración de las obras; sobre los reglamentos á
(|Q 0  llc lll  l i e  o u jc t f t r o o  lo o  A r ^ w i t o o t o o  p r o v i n  —

cíales y municipales; sobre los planos totales 
y parciales de las poblaciones; sobre la forma
ción ó mejora de las Ordenanzas municipales 
y Reglamentos de policía urbana; sobre las 
expropiaciones á que dén lugar las obras pú
blicas de su competencia; sobre las cuestio
nes que produzcan la formación y alineación 
de calles y plazas, según los planos previamen
te aprobados, y ademas, se oirá á la Junta en 
todos los casos en que se trate de mejoras lo
cales y de obras que por su naturaleza no cor
ran á cargo del Cuerpo nacional de Ingenieros 
y del Ministerio de. Fomento. Tendrá igual
mente conocimiento la Junta, en los plazos que 
oportunamente se señalen, del progreso de las 
obras en construcción y de las cantidades in
vertidas, para elevar al Gobierno los informes 
que crea convenientes.

Art. 17. Los Ministros resolverán sobre 
todas estas cuestiones en los casos de su com
petencia respectiva, oyendo solo el dictámen 
de la Junta general de Policía urbana y edifi
cios públicos, excepto en aquellos en que, por 
la importancia y naturaleza de las cuestiones 
de que se trate, corresponda conocer al Con
sejo de Estado, según la ley vigente de su or
ganización y atribuciones, ó las que sobre la 
misma materia puedan promulgarse en ade? 
lante.

Art. 18. La Academia de Nobles Artes de 
San Fernando continuará siendo oida acerca 
de la decoración de los edificios públicos, y de 
la importancia artística de los que convenga 
conservar ó reparar, ya sean de propiedad del 
Estado, ya pertenezcan á las provincias ó 
Ayuntamientos.

Art. 19. La Junta consultiva tendrá un 
archivo á cargo de un empleado de la Secre
taría designado por el Gobierno, donde se 
conservará copia de todos los planos, cuyos 
proyectos y estudios se sometan á su exámen.

Art. 20. Aprobado un proyecto de cual
quier naturaleza, se hará constar en los pla
nos la fecha de la Real órden de su aproba
ción, autorizada por la firma del Subsecretario 
ó Director del Ministerio a que corresponda la 
dirección de la obra de que se trate. Las co
pias de los proyectos aprobados serán autori
zadas del mismo modo que los originales, y 
conservadas con la debida distinción y clari
dad en el archivo de la Junta, para que en 
todo tiempo puedan obrar los efectos conve
nientes.

Art. 21. Un reglamento formado por la 
Junta y aprobado por el Gobierno, determi
nará el modo de funcionar de la misma y las 
obligaciones de sus empleados.

Art. 22. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á la ejecución del 
presente decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Éstá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

;V\

MINISTERIO DE  ESTADO-

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
R eghm  exequátur á D, Pedro Sierra y Villar y á

D. Juan Thompson, nombrados respectivam ente Cón
sules generales de las Dos Sicilias y  de Buenos Aires, 
en Cádiz y en esta corte; á D. Horacio Young, Cón
sul de Inglaterra en Bilbao; á D, Enrique Diaz Gómez, 
de Bélgica en Huelva, y á D. Cárlos Griswold, do los 
Estados-Unidos en Manila.

Asimismo S. M. se ha servido otorgar la autoriza
ción de costumbre á D. Antonio Romero rMorales y  á 
D. Nicolás Ballestee, nombrados Vicecónsules de las 
Dos Sicilias en Aguilas y en Vinaroz; á D. Felipe Bar- 
ron , de Inglaterra en Almería; á^D. Pedro Lipos 
González, de Portugal en Vivero; á D. Francisco Ma
nuel Borrego, de Dinamarca en Conil y  Vcjer, y á 
Mr. Axel Patrik Francke. do Snnom -  v ,   —

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Ingenieros.

9 Agosto 1859. Al Capitán general de las islas Balea
res.— Concediendo autorización, por gracia especial, á 
D. Pedro Miguel Planes para construir un  almacén en el 
muelle de la plaza de Palma.

Al Ingeniero general.—Nombrando para la plaza de 
helador de tercera clase de obras de fortificación del Pe
ñón de la Gomera , al sargento prim ero D. Aurelio Maes
tre y  Velasco.

Al m ism o.— Concediendo licencia al Capitán D. Carlos 
Iom elen y Basanta.

Al Capitán general de Navarra.— Id. > por gracia espe
cia l, al Ayuntam iento de Pamplona que pueda dar ma
yor extensión al m olino de Santa Engracia, comprendi
do en la segunda zona militar de dicha plaza.

Filipinas.

10 id. Al Director general de Infantería.— Destinando 
al ejército de Filipinas de segundos Comandantes á los 
que lo son en el de la Península D. Fernando Villar y  
Ron y  D. Veremundo Aranda y  González..

In fantería .

12 id. Al Director general.—Concediendo pase al Co
legio de Infantería al Cadete del de artillería D. Javier 
saravia.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Concediendo cuatro me
ses de licencia ai segundo Jefe de la Comandancia de 
Huesca D. Estéban Richarte y Montilla.

M onte-fio .
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Coro
nel graduado D. Antonio Puig y Salcedo.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Cristóbal Arnau y E s- 
puar.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Manuel Velasco Cayon. 
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Sebastian Magariño y 

Olivenza.
Al m ism o.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Se

bastian Montero y  Pizarro.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Fernando González y 

Agar.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— Aprobando 

la traslación de pensión a favor de Doña Josefa Infante 
y Aguila.

Ingenieros .

Al Ingeniero general.—Prom oviendo á Subtenientes 
alum nos de la Academia especial del Cuerpo á nueve  
alum nos de la misma.

Al Capitán general de las Islas Baleares.—Concedien
do autorización por gracia especial á Doña María Rosas 
Flores para edificar un almacén en el m uelle de la plaza 
de Palma.

Al m ism o —Id. para construir un  almacén de madera 
á D. Francisco Síngala.

Al m ism o.—Id. para construir una caseta ó cajón de 
madera á D. José Vaguer.

Al m ismo,—Id. para construir una caseta de madera 
á D. José Planells.

Ai m ism a.— Negándosele para edificar en  un terreno 
que posee en la zona m ilitar de Palma á D. Bernardo 
Nogueras.

Al de Aragón — Concediendo perm iso á D. José Pas
tor, para cercar un terreno que posee á la inm ediación  
del Castillo de la Aljafería. ,

A l de Castilla la Vieja.— Id. al Ayuntam iento de Gijon 
para construir una pescadería.

Personal del Tribunal.

13 id. Al Director general de Adm inistración m ili
tar.— Concediendo el reemplazo para Madrid á D. José 
Delicado y Zafra , F iscal togado en dicha situación.

Personal de Juzgados. *

Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.— Con
cediendo licencia para Madrid y  Murcia al A uditor*de  
guerra D. Joaquín Sala franca y Vivar.

Al de Galicia.—Id. á D. Cárlos Apolinario Fernandez 
de Sousa.

Artillería.

16 id. Al Director general.— Concediendo cuatro me
ses de licencia para asuntos propios en el extranjero al 
Teniente D. Guillerm o Escribá de Romani.

Al m ism o.— Confiriendo una com isión del servicio  
para Barcelona al TenienteD . Francisco Anglada.

Mónte-piü.

16 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Reponiendo á Doña María del Carmen Dueh Sorville  de 
Rivó én. el goce de la pensión que disfrutó antes de ca
sarse.

Al m isino.— Concediendo licencia para Madrid á Do
ña Josefa González y Mendez.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma
rina.— Declarando comprendido en  el últim o indulto  al 
Teniente D. Rafael Jiménez y  Calderón por haberse casa
do sin  e l com petente permiso.

Al m ismo.— Id. a lS u b ten ien te  D. Fernando González 
y  Gómez Rabadan.

Al m ism o.—Declarando opcion al Monte pío militar 
á la esposa del Teniente Coronel graduado D. Manuel Ber- 
naldez y  Fernandez de Folgueras.

Al mismo.— Negando el abono de pensión que so li
cita Doña .Bernardina Ulloa y Delgado.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. á Doña 
Juana Eucio San Vicente y  Carbonell.

Al m ism o.— Concediendo á Doña Ana María Beurra y 
Bell la licencia que solicita para permanecer en el e x 
tranjero, pero sin el abono de pensión. .

Al de Extremadura.—Negando el aum ento depensior  
que solicita D. Policarpo de Anea y  Manjon.

Al de Castilla la Nueva.— Declarando que Doña Pau
la Gidraque y Palo carece de derecho á la pensión que 
reclama.

Alabarderos.

Id. id. AI Comandante general.— Declarando que e 
guardia alabardero D. Bernardina Cañazo Aznar carece 
de derecho á que se le abone el premio pecuniario que 
reclama.

Ingenieros.

, Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.— Con* 
cediendo permiso por gracia especial para construir dos 
casetas de madera á D. Miguel Estadez y Sabalcr.

Al de Cuba.— Aprobando la propuesta para Celadores 
de segunda y  tercera clase en favor de D. Pablo Dolz, y 
del sargento primero de ingenieros de aquel ejército Ja
cinto Pascual.

Cruces.

17 id. Al Director de Infantería.— Declarando ia an
tigüedad de 8 de Diciembre de 1855 en !a sencilla de 
San Hermenegildo á D. Ramón Carcaga y  Gómez, Capitán 
deí Fijo de Ceuta.

Al m ism o.—Id. la de 15 de Abril de 1850 en ia pro
pia cruz al Capitán del provincial de Alcázar de San Juan 
D. Joaquín Fernandez y  González.

Al Capitán ^ fjicj^ L d eX u h si i^ fe d fo ík  6.. de «Aconto 
Javier de Igualada.

Al de Puerto-Rico.*-Concediéndosela al Teniente Co
ronel primer Jefe de la brigada de artillería D. Tomas 
Reina y Reina.

Al de Granada.— Id. nueva cédula de la de San Fer
nando de primera clase á D. Gaspar López P intado, Co
ronel de caballería retirado.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. sencilla de 
San Hermenegildo al tercer Jefe D. Juan Sagú i no y Fer- 
n andez.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Nombrando Tenientes del 
cuerpo á D. Em ilio Bernárdez y  Urrutia y D. José de la 
Torre y González.

Al m ism o.—Id. Subteniente de la Comandancia de San
tander á D. Eduardo Aroca.

Al mismo.— Disponiendo cambien respectivam ente de 
destinos el tercer Jefe de la Comandancia de Tarragona 
D. Francisco Anbert y  Luce y  D. Isidro Aldanese y Ur- 
quide, de la-de Almería.

Al m ism o.— Concediendo próroga á la licencia que 
disfruta el Subteniente D. Joaquín Brugada y Fages.

Al m ism o.— Id. licencia al Capitán D. Eugenio Arroyo 
y  Muñoz.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo pensión á Doña Prima Urries- 
tia y  González.

Al m ism o.— Id. á Doña Jacoba María Parga y  González.
. Al mismo.—Id. á Doña Rita Arzadum y  Macantey.

Al mismo.— Id. á Doña María de las M ercedes Andrés 
García y  González.

Al m ism o.—Id. á Doña Clara Artieta y Nicuesa.
Al mism o.— Id. á Doña Dominga Taboada y  Guntin.
Al m ism o.— Id. á Doña Joaquina Pons y Ojeda.
Al mismo.— Id. á Doña Cipriana y Doña Ramona Lau- 

dov y Paredes.
Al mismo.—Id. á Doña Amalia Espada y Belgi.
Al mismo.— Id. á D. José Reltran y Viñez.
Al m ism o.— Concediendo dos pagas de tocas á Doña 

María de la Soledad Sánchez y  Ron.
Al mismo-—Id. á Doña Juana Fernandez.
Al m ism o.— l í .  á Doña Rafaela Sierra y  Bejan.
Al m ismo.— Id. ó Doña Antonia Larralde y  Callen.
Al mismo.—Id. á Doña Lucía Ana Ballesteros y Lain.
Al m ism o.—Id. á Doña Josefa Cartagena y Pascual.

Retirados.

Id. id. Al Inspector de Carabineros.— Concediendo re
tiro al carabinero Juan Sierra y  Me!o.

Al mism o.—Id. al cabo segundo W enceslao Pesadas 
Pardo.

Al mismo.—Id. al carabinero Manuel Fernandez Pozo.
Al m ism o.—Id. id. á Juan Vázquez Villas.
Al mismo.— Id. al sargento segundo Juan Brocos y  

Pallares.
Al Comandante general de Ceuta.— Id. al soldado de la 

compañía de Lanzas Alonso Morales y González.
Al Director general del cuerpo de Guardias c iv iles.—  

Idem al sargento segundo Vicente Brell y  Peñarrocha.

Invá lidos.

Id. id. A l Director Comandante general.— Concedien
do ingreso en el cuartel al Teniente de Guardias c iv iles 
D. Eiisebio López y Cabanillas.

Carabineros.

18 id. Al Inspector general.—Disponiendo la baja por 
pase á la carrera civil, del Subteniente D. Antonio Sarton 
y  del Rio. . ,

Al m ism o.—Nombrando Subteniente de la Coman
dancia de Badajoz al Cadete D. Juan Tort y  Guitard.

Al m ism o.— Concediendo el premio de constancia do 
26 0 , 180, 150, y  120 rs. al mes á 14 sargentos.

Al mismo.—Disponiendo cam bien de destino el S u b 
teniente de la Comandancia do Cáceres D. José Caballo 
y  Acosta y el de la de Almería D. José Alvarez González.

Al mismo.— Concediendo próroga á la licencia que  
disfruta en esta corte el Capitán D. Manuel Diaz Rey.

 M onte-pio.

19 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Comi
sario de Guerra de segunda clase D, Juan de Cápua y 
Lanza.

Retirados.

Id. id. Al Director de Infantería. —  Concediendo el 
retiro al Capitán D. Joaquín Gómez y Amago.

Al mismo.—Id. á D. Rafael Ferrate y Cendrós.
Al m ism o.—Id. á D. Severo Leiva y García.
Al m ism o.—Id. á D. Francisco Chavarri y  Arechavala
Al m ism o.— Id. al Comandante D. Juan Pallasar y 

Lloret.
Al m ism o.—Id. á D. Ramón Trias y Vidal.
Al m ism o.— Id. á D. Liberato Dalmau y  Sen  ano.
Al m ism o.—Id. con uso de uniform e al Teniente Don 

Ramón Perez de Vargas y  Diez de la Cortina.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. José Montanos y Espada
Al m ism o.— Id. á D Urbano de Enciso y  Nieto.
Ai m ism o.—Id. á D. Diego Gabano y Merino,
Al m ism o.—Id. á D. Francisco Vázquez Roda.
Al m ism o.— Id. á D. Eugenio Rodríguez y Castañeda.
Al m ism o.—Id. á D. Benito Rodríguez y Varela.
Al m ism o.r-íd . con uso de uniform e ai Teniente Don 

Luis Soldado y  Gómez de Molina. ,
AL m ism o.— Id. al Teniente Coronel de Artillería Don 

José Abella y Conde. , ™
Al m ism o.—Id .’al Comandante D. José Otmedula y

Miranda. ' . 4 T .
AI de Estados Mayores. — Id. al Comandante D. José

Rodríguez Varela. .
Al Inspector de Carabineros. Id. al Subteniente Don

Fernando R i e r a  y  Guerrero.
Al Director de Infantería.— Id. al (.apilan D. Francis

co Mauri y  Oncínó. .
Quintas.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Negando 
la instancia de Antonio Vera Martínez en solicitud de 
que se exim a del servicio á su hijo Gregorio, quinto  
del últim o reemplazo.

CONSEJO DE ESTADO.

r e a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la Monarquía española Rema de las



Españas. A todos los que las presentes vieren y en 
tendieren, y  á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

o En el pleito que pende en primera y única ins
tancia ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D, Juan Sánchez Fuentes, arrendatario del por
tazgo de Bailén, y en su representación el Doctor 
Don Bernardo María Frau, demandante; y de la otra 
la Administración general del Estado, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre la nulidad de di
cho arriendo.

Visto:
Vista el acta del remate celebrado en Madrid en 

7 de Noviembre de 1857 para el arriendo del portaz
go de Bailén, de la cual aparece una proposición 
suscrita por D. Juan Sánchez Fuentes, ofreciendo por 
id citado arriendo la cantidad de 135.000 rs. anuales: 

Vista la instancia que el Fuentes y D. Manuel 
Fabra elevaron al Ministerio de Fomento, m anifes
tando*

Que ambos se habian convenido en no presentar 
proposición alguna al arriendo del portazgo de Aliñar** 
za, á pesar de que habian hecho el depósito que se 
exigia para tomar parte en la subasta:

Que después de entregado el pliego recordó el 
Fuentes que por equivocación habia señalado al por
tazgo do Bailén la cantidad de 135.000 rs., que tenian  
señalada para el de Almarza, en vez de hacerlo de 7. 

105.000 rs,, que era la voluntad de ambos com 
pañeros:

Que reconocida la equivocación, se dirigieron á 
la mesa pidiendo retirar el pliego con el objeto de 
corregirlo y volverlo á presentar en el acto, á cuya 
pretensión se negó el Presidente:

Que faltando un cuarto de hora para la presenta
ción de proposiciones, se creian con derecho cá reti
rar y enmendar la suya en sentido más ó ménos fa 
vorable, puesto que no se habia empezado la lectura 
de los pliegos, y que no comprendiéndose el presen
te caso en las condiciones de la instrucción vigente, 
suplicaban se les adjudicase elportazgo por los 105.000  
reales, ó que se anulara el remate, devolviéndoles 
el depósito que tenian hecho:

Visto lo manifestado por el Presidente del acto de 
la subasta en el informe que se le pidió por la Direc
ción de Obras públicas , en el cual d ijo :

Que estándose celebrando la subasta de varios 
arrendamientos de portazgos, y cuando faltaban 10 
minutos para espirar el plazo Ajado de la presenta- 
cbnc oVhlftúV\7oficitando retirar e i1ün116ñc^u1é r̂ é "ifá¿í§ 
presentado como proposición para el portazgo de Bai
lén , manifestando que se quería subsanar una equi
vocación padecida:

Que denegada la pretensión, pidió el interesado  
constase en el acta , á lo que se acced ió , resultando 
ser el reclamante D. Manuel Fabra :

Que leido el pliego apareció hallarse suscrito por 
D. Juan Sánchez Fuentes, el cual antes de terminar 
el plazo, acudió con la misma so lic itud , á lo que se 
negó el Presidente, fundándose en el art. 9.° de la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 :

Vista la Real orden de 30 de Noviembre de 1857, 
que en virtud de lo expuesto recayó, mandando que 
aquel servicio se adjudicará á D. Juan Sánchez F uen
tes , como único, p ostor, por tiempo de dos años, y 
cantidad de 135.000 rs. en cada uno:

Vista la demanda incoada ante el Consejo de Es
tado por el Dr. D. Bernardo Frau , en representación 
del demandante Sánchez-Fuentes, por la que se pide 
quede sin efecto la anterior Real orden , y se de
clare en su virtud nulo el remate que se celebró en 
7 de Noviembre de 1857 para el arrendamiento del 
portazgo de Bailén , que quedó adjudicado á favor del 
mismo por la cantidad de 135.000 Ys. en cada un año, 
y que se le devolviera la cantidad de 26.000  rs. que 
en acciones de carreteras depositó para tomar parte 
en dicha subasta :

Vista la contestación de mi Fiscal que pretende 
se declare válido y subsistente el remate con todos 
sus efectos*

Visto el art. 9.° de la Instrucción de 18 ele Marzo
de !852:

Considerando que presentado el pliego cerrado, 
nacieron obligaciones y derechos condicionales y re
cíprocos, en virtud de los cuales, ni la Adm inistra
ción podia rechazar el p liego, ni el postor retirar
lo ; y que estas obligaciones y derechos solo por el 
consentimiento de ambas partes podían extinguirse: 

Considerando que si se admitiera la facultad de 
retirar ios pliegos una vez presentados, se daría ma
yor facilidad á las confabulaciones é inconvenientes, 
á que se quiso ocurrir con la adopción del sistema 
de subastas por pliegos cerrados; abusos, que po
drían ser de mayor gravedad en los casos en que 
como el presente , solo hubiera un licitador:

Considerando que aun dado caso que pudiera 
alegarse error ó equivocación en el contenido del 
pliego, seria al ménos indispensable q u e , abierto 
este , el error fuera evidente de suyo :

Considerando que, léjos de ser así, nada hay en el 
caso actual que haga presumir el error:

Primero. Porque desde el día del anuncio en el 
Diario oficial de Avisos -de Madrid  hasta el de la 
subasta pasaron 22 d ias, tiempo suficiente para 
calcular y extender la proposición sin precipitación y 
con toda diligencia;

Segundo. Porque la cantidad de 135.000 rs, está 
escrita en la proposición con letras y no con nú
meros;

Tercero. Porque no es de presum ir que no ha
biendo reparado Sánchez Fuentes en el error come
tido cuando tenia el pliego á la v ista , lo recordára 
después de en tregado;

Cuarto. Porque, tampoco es de presumir que no 
hacienao postura al portazgo de A lm arza, confun
diera la cantidad que pudiera dar por éi con la que 
quería ofrecer por el de Bailén, al que estaba deci
dido á hacer postu ra , como realm ente la hizo:

Considerando que la ley 1.a, tít. 1.° del libro 10 
de la Novísima R ecopilación, alegada por el dem an
dante , le perju d ica; porque consta indudablem ente 
que quiso obligarse; como se ob ligó , tanto por el 
acto de entregar el p liego, como por el contenido 
de este escrito , firmado por é l , en que hacia la pro
posición de quedarse con el arrendamiento del por
tazgo por la misma cantidad en que quedó á su fa
vor rematado :

Considerando que ninguna aplicación tiene en 
el presente caso la ley 21 del til. 5.° de la p arti
da 5 .a, que trata solo del error sustancial respecto á 
la cosa vend ida , y nada dice del precio;

Oido el Consejo de Estado, en sesión a que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; Don 
Facundo in fa n te , D. Antonio González , D. Andrés 
García Camba, El Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaos, D. Manuel Quesada, D. FranciscoTam esH evia,
D. Antonio Fernandez L auda, D. José C aved a , Don 
Antonio Caballero, D. Francisco L uxán, D. José A n
tonio Olañeta, D. Serafín Estévanez C alderón, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gó
mez de la Serna, el Marques de Gerona, D. N icom e- 
des Pastor Diaz., el Conde>de Torrtj Marin, el Marques 
de Vallgornera, D. Manuel de Guillamas, D. Manuel 
Moreno López y D. Cirilo A lvarez, Vengo en absol
ver a la. Administración de la demanda interpuesta 
por D. Juan Sánchez Fuentes, contra mi Real orden 
de 30 de Noviembre de 1857, que surtirá efecto en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de 
ia Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolupion 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos, se notifique á las partes por cédu
la de Ujier, y se inserte en la G aceta , de que cer
tifico.

Madrid 16 de Junio de I859,-=*Juan Sunyé.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E  MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 3 .°—Comercio.

Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848, se publica á continuación el 
balance de la Compañía del fe rro -ca rril de Langreo, en A sturias, correspondiente al año 1858 y al prim er trim es
tre de 1859. Comprobado por este Gobierno de provincia con los libros de la Compañía, resultó hallarse conforme

ACTIVO. f o  n i. cents.

f  Indemnizaciones de te rren o s    ...................................  1.292.489,71 \ ~  ’
l Explanaciones.............................; ..........   7.013*843’29 j
\  Obras de fábrica................ ................. ......................................... . 1Q.108.647^64 I

ÍÍNEA DE SáMA Á ) VÍa Se n e r a l*...................................................................................................   * ^ 3 . 9 0 ^ 6  {
' G Í j o n \ ^ Ic®es? r1i®®.deJ1? vj a y  estaciones....................................................... 1.842.684,62) §8.906.488,74

1 Material fijo del plano inclinado.....................    333.181,38/ '
i Edificios  .............................................. o..............................   2.500.035,79 \
f Material móvil...............................        4.967.472,16 }
V Ramal de la fábrica de La Felguera .......................................... 54,164,49 /

Obras del túnel del Carbagin por cuenta de Mr. G lausse . ...............       g j
M aquinaria y fundición de los ta lleres.......................... ............... ........................................... gg,j 508 07
Ramal á la dársena del puerto de G ijon  ............................................. ................................. .. 754 998 93
Telégrafo eléctrico................................. .............................................................................................. ..................  { 0.131975
Arbolado...................................... , .  ... ...............................    44.848 96
Moviliario de Asturias y M adrid .......................  . ...   58^909 22
Ramal de Noreña á O viedo. ............................................................................ ..........................................  79491 03
Planos del puerto de Gijon.................................................. ..............................................................................  90745’
A lin d e n  general áp repuesto  ............. ................................................................... . : , .  . . . i  4 .463.037 88
'• Y a s ie g .d e u d ^ í-e s . . .  ;V . V .................        . . . . . . . . .  4 4.45953
V x ’iV rF N ffi*  P u l s i ó n  de. M adrid .;:.......... . '..........»'•........................... 229.442,46) .
' FOfruos ‘ f En Ia^Adi»inisfra<áon d g .^ s tú r ia a .   ............................  4 45.748,57 j 426.630 59

. f En, e]‘ e x t r a n je r o .   ................................. ...................................................51.739,57}
. Acciones de-la Cojnpaníg por em itir . '. . , . . . . . . .   ....... .................................................... 46.032.455

■ ■ * ’ " 52.384.681,54

PASIVO-

C apital: por las 25.000 acciones de que se compone el de la Compañía , .  .........................   50.000.000
Ganancias obtenidas en los años 1857 y i 858.........................           711.168 15
Intereses de 1853, en efectivo, por satisfacer á varios accionistas......................................................... 15.308 54
Idem de 1858, en acciones, para emitir a la presentación de acciones al po rtador..........................  1.634.433
Débitos por saldos de cuen tas .................             20.771 82

52.381.681,51

Madrid 1.° de Enero de 1859.=Ei Tenedor de l ib ro s , Aurelio R ico.=V .a B.é*~*El Director g e ren te , Juan Salmón.

ACTIVO. Rs. vn. cents.

Linea de Sama á Gijon con sus accesorios, edificios, arbolado, telégrafo y ram al al m uelle .. .  33.870.533 72
Maquinaria y fundición de los talleres ..................................................................................   892.923 07
Ramal de Noreña á Oviedo.................................................................. ........ ....................... .............................  * 79491 ’o3
Moviliario y almacenes "de repuesto ; ; ; ; ;  * * * *..............................................................  90.745
Reparaciones del túnel Carbagin por cuenta de Mr. Glausse G ! ............................................. 1.331.088,44
Varios deudores...............................................................    *..... * * ............. *' * ooo.¿co,oo
Resto á percibir por el tercer plazo de ias obligaciones!! V i ! ! !  " . ' . " i ! . ! ! ! . ’ V  W ] '

Í En poder de los corresponsales................... ; .....................  602 300*39 \
En la A dministración de A sturias....................................   4 2Ú42Í88

En el Banco de España. ................................................ 93.'38,75 2.458.251 88
En la Caja general de Depósitos.................................................  1.640 100 ’
En la Caja de las oficinas.............................     ’ oñ

Ganancias y pérdidas......................................................................................    * ’
Gastos de la explotación del c a m in o . ........  ......... ............. ................. / ‘lo®
Gastos generales................................ ’ */.*//.    514.082,32
Acciones de la compañía por em itir.. . .  .........................................    ] * ’ ’ * ’ ' ’ ’ ‘ ’ ‘ *  .’ ’ ’ ’ ^  959 355’* *

57.657.938.44

PASIVO. ~

C apital: por las 25.000 acciones de que se compone el de la C om pañía................  ................. ........ 50 000 000
Vai ios acreedores.................................       ̂  ̂ ^
Intereses de 1853 por satisfacer á varios accionistas......................................................4 o kÍoYa
Intereses de 1858 en acciones de la compañía id .............................................. ............. .........................  \ 561 505’
Obligaciones al portador, de la compañía, emisión del 1,° de Enero ......... 4 000 000
Intereses á pagar por las m ism as....................................................................................  [ *.........................  1 760*000
Productos de la explotación durante el trim estre .................     * . . , . ! .................. ! 305 498 36

57.657.938.44

NOTA. No liquidándose la explotación sino al fin de cada añ o , ha sido preciso fieurar en el activo v pasivo de

te c íe n ta T e ’g a X  g e n ^ £ e n ° reS ’ ‘°S Y ab°n0S h60,108 por este °°ncePto> dejando igualmente por saldar
Madrid 22 de Junio de 1859.-=-El Tenedor de Ubroa, AufoIío i\ ico. ~ y. d. ==t;i um ecior gerente, Juan Salmón =

Madrid 20 de Agosto de 1859.= E l  Gobernador interino , El Conde de la Oliva.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 24 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública en la Comisaría de Riotinto para contratar la 
construcción de un pilón reposador de fábrica, de dos 
también de fábrica , y uno de hierro en el terreno que 
está detras del de Santa María, y la term inación de la 
conducción de aguas del Lavadero público á los terreros 
antiguos de Santa María con sujeción al ’plano , p resu
puesto y pliego de condiciones que están de manifiesto 
en esta Dirección general y en dicha Comisaría.

Madrid 19 de Agosto de 1859.=M anuei María Yañez 
de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 25 del actual á las doce de su m añana tendrá 
efecto, en la misma Dirección, una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la ren ta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados con su 
jeción á las bases, que estarán de manifiesto en la Tene
duría de libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos dé l a  nota que, para el indicado objeto, se halla
rá tam bién á disposición de los mismos en la propia Te
neduría.

Madrid 20 de Agosto de 1859—P. S., Crós.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

* El dia 1.° de Setiembre próximo se dará principio al 
pago de los intereses correspondientes á la anualidad 
que vence en el mismo dia de las acciones de carreteras 
procedentes de la emisión de 55 millones hecha en 31 
de Agosto'de 1852, á v irtud  de la autorización concedi
da ai Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845.

En su consecuencia, los tenedores de cupones de di
chas acciones pueden presentarlos al cobro en la Teso
rería de la Deuda, acompañados de las oportunas factu
ras, las cuales se exhibirán  previam ente en la'Secretaría 
de la Dirección, desde el dia 29 del actual en los no fes
tivos y hora de las diez de la m añana, á la una de la 
t-árde, á fin de que se consigne en ellas el en que han de 
acudir á percib ir su importé. ?

Madrid 19 de Agosto de 1 8 5 9 .= El Secretario, Angel 
F. deH ered ia—V.0 B.°==El Director general P résiden te .=  
P, A., Adaro.

? GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por el Juez de prim era; instancia de Velez Málaga se 
reclama la prisión de Antonio Cortes alias Cagao y Fran
cisco Garmona Heredia, álias el Sordillo, castellanos nue
vos, á quienes sigue causa sobre hurto  de una ínula. A 
solicitud de dicho Sr. Juez, he dispuesto se publique el 
presente anuncio á fin de que las Autoridades locales, 
Guardia civil y demas dependientes del ramo de vigilan
cia procedan á la detención de los reos si se presentaren 
en sus respectivos distritos y los conduzcan á disposición 
dgl repetido Juzgado, todo en obsequio de la recta ad
ministración de Ju s tic ia r •

Madrid 20 de Agosto de 1859.=P. A., el Conde de la 
Oliva.

. ' Señas del Antonio Cortes, únicas que se saben. ■

Bien parecido, con patilla, ojos y pelo neg ros, nariz 
y boca regular, estatura a l ta , vestido como acostmnfiran 
los castellanos nuevos, ó sean los gitanos,

Secciónete Gobierno.— Negociado 5.º

Por llevar la mañana del 5 del.actual un asiento en 
el pescante del coche , núm . 1.°, que de esta corte corre 
á Torrelaguna el mayoral Miguel Ai riela , en contra de 
lo prevenido en el art. 26 del Reglamento de carruajes 
de 13 de Mayo de 1857, le he impuesto la m ulta dé 80 
reales vellón que ha satisfecho en el papel correspon
diente.

Lo que he dispuesto antíriciar para conocimiento del 
público, en cum plim iento a lo prevenido en Real órden 
de t3  de Mayoy ultimó.

Madrid 20 de Agosto de 1859.=^*El Gobernador in te
rino , el Conde de la Oliva. 392

Por infringir el art. 13 deí reglamento de carruajes 
de 13 de Mayo de 1867, Manuel Pasfpr, mayoral del co

che , núm. 5, de la empresa de diligencias la Madrileña, 
llevando á Granada cuatro  viajeros la tarde deí 30 de 
Julio ú lt im o , sin tenerlos anotados en su hoja de ru ta, 
le he impuesto la m ulta de 80 rs. vn. que ha hecho efec
tiva en el papel correspondiente.

Lo que he dispuesto anunciar al público para su co
nocim iento, en cum plim iento á lo prevenido en Real or
den de 13 de Mayo último,

Madrid 20 dé Agosto de 1859.=El Conde de la  Oliva.
_ _ _  3 9 4

Por infringir el art. 9.° del reglamento de carruajes 
de 13 de Mayo de 1857 el conductor de correos D. Ma
nuel Barregro trayendo el farol de la silla núm. 5 apa
gado la noche del 31 de Julio último, le he impuesto la 
m ulta de 80 rs. vn. que ha hecho efectiva en el papel 
correspondiente.

Lo que he dispuesto anunciar al público, para su 
conocimiento en cumplim iento á lo prevenido en Real 
órden de 13 de Mayo último.

Madrid 20 de Agosto de 1859.=»E1 Gobernador in teri
no, el. Conde de-la Oliva. 393

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

ESCUELA SUPERIOR.

Instrucción de entrada para los pretendientes á las plazas de
alumnos publicada en tu G aceta de 18 de Julio de 1858.

1.° El aspirante á la plaza de alumno ha de tener á 
lo ménos 16 años de edad , ser robusto y de buena con
formación.

2 .° Las solicitudes para en trar en la Escuela se d iri
g irán  al D irector de e lla , acompañadas de la fe de bau
tismo debidamente autorizada. Se expresará en ellas Ja 
naturaleza del pe tic ionario , y el nom bre ó residencia 
de sus padrés ó tutores.

3.° Se avisará por papeleta á los aspirantes ( para lo 
cual dejarán en la Secretaría de la Escuela las señas de 
su domicilio ) el dia en que deban presentarse á exámen, 
así como el resultado de este. La devolución de los docu
mentos presentados indicará al in teresado , sin otra ex
plicación , que no ha sido admitido.

4.° El exámen de entrada será público , y com pren
derá las m aterias siguientes: prim era y segunda parte 
del álgebra, coq inclusión de la teqría general de ecua- * 
c iones; geometría, trigonom etría rectilínea, aplicación 
del álgebra á la geom etría; secciones cónicas, con ía 
extensión que tienen estos tratados en la obra grande 
de Vallejo ó en la traducción de Lacroix, sin que por 
esto se entienda que los examinandos hayan de haber 
estudiado por los referidos au to re s ; dibujo lineal, hasta 
poder "delinear los órdenes de arquitectura, y elem en
tos de física y química.

5.° Servirá de especial recomendación el conocer el 
idioma fran cés , y sobre todo el aleman.
, 6.° El uniforme y equipo de los alumnos se harán  
con sujeción á ]o s  modelos que estarán en la Dirección.

7.° Lá enseñanza de la Escuela d u rará  cuatro años, 
y ademas deberán los alum nos adqu irir en ios distritos 
forestales la práctica necesaria para el ejercicio de su 
profesión durán te  el tiempo , y  en los térm inos que se 
determ inen en las instrucciones que se dicten ál efecto.

8 .° T rascurrido el térm ino que se señale para la 
p rác tica , los alumnos su frirán  el exámen final de carrera.

9.° Los alumnos que'salgan aprobados en este últim o 
e jercicio , obtendrán el título de Ingenieros de Montes, 
quedando con opcion , no solo á las vacantes efectivas 
del Cuerpo, sipo tam bién y desde luego á las plazas que 
s,e les asignan en el Real décreto de 24 dé Enero* de 1855.

10. Los 4ue quedasen suspensos en el exámen final, 
volverán por otro año á, los d istritos, a| cafio de cuyo 
tiempo podíán solicitar nuevo exámen , y si tampoco 
fueren aprobados, perderán el derecho á obtener el tí
tulo de Ingenieros de Montes. ’

Las instancias para en trar en la Escuela se presenta
rán  en la Dirección de ella , sita en VRlavicioSa de Odón, 
antes del dia 1 .° de Setiem bre, expresando al pié las se
ñas de la casa en que el aspirante reside en Madrid 
para poderle com unicar los avisos correspondientes.

Yillaviciosa de Odón 12 de J u lio  de 1858.=El Direc
tor, B. de la Torre Rojas. r

N o t a . Por él Real decreto de 16 de Marzo de 1859, 
se conceden á los alum nos de esta Escuela las ventajas 
que indican los artículos siguientes:

Artículo 3.° Regla 2.a M ientras el Cuerpo no cuente 
238 individuos, ingresarán en la. clase de Ingenieros se
gundos todos los que salgan de ía Escuela.

Art. 11. En el último año de la enseñanza en la Es
quela , los alumnos tendrán  el carácter de aspirantes se
gundos con el sueldo que se les señale en el presupuesto 
general del Estado,

Art. 12. Cuando los alumnos hayan concluido sus 
estudios en la Escuela, perm anecerán un año en los . 
distritos con el carácter y sueldo de aspirantes p ri
meros.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago ele sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certi
ficación de existencia autorizada por el párroco y V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d istrito , ex
presando en ella el nombre del interesado, sus apellidos 
por padre y madre, y el estado de los mismos en cuan
to á viudas y huérfanas, así como el punto de la feli
gresía donde habitan , consecuente con lo dispuesto por 
la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscrib ien
do la declaración impresa en los ejemplares que para 
este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 19 de Agosto de 1859.=José Fullós. —2

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
i j l  dia 1.° ¡de Setiembre p^ó’xqno ^ id r á  deFjÉjjerto df* 

con déslino á M anilf y  escala m  Sant§||§Rbel de 
k f W a .̂e fW ^ando P óp , ¿I vapor ¿J |:^é licd A p ib rad o  
j}. Antonio Escaño, que e o ^ p c irá  la jG^iyespm^picia pa--t 
Ff £l último ffiuftto qqe sea entregad^ la J¡j¿|piústra-T 
iá jn  principal ¿e  Coryeos ¿tó Cádiz. - f ■

Las cartas para djóha dé Fernando d e ja rán  
franquearse préviam ente al respecto de 2 rs. por cada 
media o n za , y se recogerán en esta Central hasta el 28 
del corriente mes.

Madrid 20 de Agosto de 1859 .= E l A dm inistrador, E. 
Moreno López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE I,A PROVINCIA 

DE MADRID.

Estando dispuesto por el art. 47 de la Real in struc
ción de 31 de Mayo de 1855, que los arriendos se hagan 
en lo sucesivo á pagar en metálico, deben tener enten
dido los arrendatarios de tierras cuyos contratos es
tén vencidos y se hallen en descubierto de algunas ren 
tas, sin que la Administración haya podido reclam ár
selas por ignorar algunas circunstancias, que quedan 
desde ahora obligados á pagar en metálico el precio de 
sus a rriendos, á no ser que dentro del corriente mes 
desistan de e llo s, presentándose al efecto en las respec
tivas Administraciones subalternas que les acreditarán 
dicha circunstancia con la correspondiente nota au to ri
zada que les facilitarán en el acto.

Ha^o notar igualmente aue los arrendatarios v cen
satarios que pagasen sus rentas en especie y adeudasen 
algunas can tidades, tam bién están obligados á pagar en 
especie la mayor cantidad que corresponda al precio del 
mercado, el dia de los respectivos vencim ientos, ó á e n 
tregar en metálico la cantidad equivalente en cada época 
al valor de las especies.

Madrid 18 de Agosto de 1859.=Rafael Gelabert y 
Hore. J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de La 
Cuba en esta provincia, se encuentra vacante por re
nuncia del que la obtenía: su dotación consiste en 1.100 
reales anuales, pagados por trim estres vencidos de los 
fondos del presupuesto m unicipal. Los aspirantes á la in 
dicada plaza d irig irán  sus solicitudes al expresado A yun
tam iento, en el térm ino de 30 dias contados desde la p u 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 17 de Agosto de 1859.=E1 G obernador, F e r
nando de los Rios y Acuña. 3482— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Nnvnrrete, en esta 
p ro v in c ia , se encuentra vacante por renuncia del qim 
la obtenía ; la dotación consiste en 1.400 rs. anuales pa
gados del presupuesto municipal. Los aspirantes á la ci
tada plaza d irig irán  sus solicitudes al expresado A yun
tamiento acompañando á las mismas la fe de bautism o 
y hojas de servicio d é l o s  aspirantes, la que qeborá 
nrnveersp pn pi de 30 dias contados desde la
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 17 de Agosto de 1859 —E1 Gobernador , Fer
nando de los Rios y Acuña. 3481__ 3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Benageber , dotada con 1.500 rs. anuales pa
gados de los fondos municipales por trim estres ven
cidos.

Lo que lie dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, según lq preveni
do en el Real decreto dé 19 de O ctubre de 1853, para 
que los aspirantes puedan dirig ir sus solicitudes al Al
calde, en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á con
tarse desde la publicación de esta circular.

Valencia 18 de Agostó de 1859 —Cayetano Bonafós,
3480—3 #

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
Pont de Molins, dotada con el sueldo anual de 800 rea
les vellón, se halla vacante por dimisión del que la ob 
tenía.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al P re
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino dé Un 
m es, desde el dia en que por tercera vez aparezca in 
serto  este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta del Gobierno, pasado el cual se 'proveerá el 
mencionado destino con arregló á la ley de 8 de Enero 
de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 16 de Agosto de 1859.=José de Urbizíondo.
3479—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BOGARRA.

D. José González P ed rosa , Alcalde constitucional de
la villa de Bogarra.

Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por renuncia del que la desempeñaba en 
propiedad: su dotación es de 3.000 rs. pagados por men
sualidades de ios fondos m unicipales.

Y se anuncia al público para que las personas que 
se crean adornadas de los requisitos necesarios, y quie
ran  optar á dicha plaza, d irijan sus solicitudes docu
mentadas y francas de porte, con sobre á esta Alcaldía, 
en el térm ino de 30 dias á contar desde esta fecha.

Bogarra 7 de Agosto de 1859. =  El P residente; José 
González Pedrosa .= Juan  de Tejada. Secretario interino.

3473—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLIC4 DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la 
segunda subasta de las obras de reparación de las tapias 
y m urallas de esta capital y colocación de algunas p u e r
tas en su rec in to , la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, en órden de 3 del ac tua l, ha 
tenido á bien disponer que se reforme el p resupuesto , y 
que bajq el tipo de 2.535 rs. á que queda reducido por 
consecuencia de haberse prescindido de las obras del 
portillo de Valencia , que se han considerado innecesa
rias , se anuncie ,el tercer remate.

En tal concepto , esQ Adm inistración ha señalado pa
ra dicho acto , qúe se verificará en el local de la misma, 
el dia 18 de Setiembre próximo de once á doce dé sú 
m añana y bajq el pliego de condiciones que tendrá de 
manifiesto á cuantas per sonas deseen interesarse.

Chenca 16 dé Agosto dé Í859.=A léjándro B. Estrada.
: s ■ 3474"

1 '' ~

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DÉ HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DÉ OVIEDO.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Conspiraos, Casas de Monedé y M inas, con fecha 12 
del que corre, queda sin efecto hasta nuevo ayisq el 
anunció inserto en la Gaceta dé 6 dél actual y en el # 0-  
letin oficial de la provincia de Oviedo, llamando licitado- 
res para la subasta de los libros, cuadernós impresos y 
ípás documentos para el servicio de la contribución de 
Consumos en el año próximo de 1860.

Oviedo 17 de Agosto de 1859.==P. S., Miguel Pataud 
de Bupeta. s 3473

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA D f LA PROVINCIA , DE ALICANTE,

D. Lorenzo Fernandez , Jefe honóYariq de A dm inistra
ción y Adípinistrador principal de Hacienda pública fje 
esta provincia,

Bor el presente cito y emplazo á los herederos de Don 
Rafael Suarez del V illar, Director que fué de la Fábrica 
de Tabacos de esta capital en el año 1834, para que en 
el térm ino de nueve dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Ad
m inistración para enterarles del estado en que se halla 
el expediente que en la misma se sigue sobre alcance que 
le resultó á favor de la Hacienda en el desempeño del ex
presado destino; apercibidos que trascurrido dicho té r
mino sin verificar la presentación, por sí ó por medio 
de apoderado, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Alicante 19 de Agosto de 1859.=P . A., Manuel María 
de Ibarróla. 3475

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

D. Sebastian de Velasco, Oficial prim ero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de A lm ería, encargado accidentalm ente de su 
despacho.

Por el p resen te , y por delegación del Gobierno de la 
provincia, c ito , llamo y emplazo, por térm ino de nueve 
dias, á contar desde la fecha de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , á n. Martin M ellado, Adm inistrador de rentas 
que fué de Tíjola, en los años de 1806 y 1807, como 
af|inisino á D. Fernando Osorio , D. Bernardo de Jáure— 
gjjp.y D. Silverio Ruiz de M endoza, Intendente el prime- 
r § JJIontador el segundo y Administrador el ú ltim o , que 

n en dicha época de la provincia de G ran ad a , de 
ependia aquella Administración subalterna , y como 
nsables subsidiarios del Mellado, para que se p re -  
ti por sí, por sus herederos, si hubieren  fallecido, ó 

 ̂ póf personas que legítimamente representen á aquel y á 
estos para verificar el pago del alcance que resultó al 
prim er funcionario, ascendente á 19.942 rs. 15 eénts,, ó 
dar los descargos correspondientes; con prevención de 
que trascurrido  el citado plazo, les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Almería 17 de Agosto de 1859.=Sebastian de Velasco.
3476

VE N TA D E B IE N ES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE BURGOS.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta , én el dia y  hora 
que se d irá  , las fincas siguientes :

Remate para el dia 12 de Setiembre del 859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Prado y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —Rústicas.

PARTIDO D E  BURGOS.

MAYOR CUANTIA.

Números 344 y 909 del inventario .—Una suerte  de 
110 tierras en Saiitovenia, perteneciente á los propios 
del mismo, procedentes de expediente de investigación 
núm . 318, al sendero, las H eras, Viñuela , Carrilondo y 
démas, que surca por O riente y Poniente sendero, Nor
te camino, de 30 fanegas, 11 celemines de prim era, 79 
fanegas, 10 celemines de segunda y 111 fanegas 10 ce
lemines de tercera (50 hectáreas 86 áreas 10 centiáreas): 
su renta ha sido regulada por los peritos en 4.689 rea
les 38 cents., capitalizadas en 105.511 rs. 5 cénts., y ta
sadas en 151.721 rs., por cuya cantidad se subasta;

No es conveniente la subdivisión.
Se hallan afectas á un censo perpétuo de 95 fanegas 

de pan mediado y cuatro gallinas, á favor de D. Dámaso 
Cerrajería.

Números 910 rústico 892 y 893 urbano.—Una suerte 
de 31 tierras en Cardeñúela Riopico, perteneciente á sus 
propios, procedente de expediente de investigación n ú 
mero 276, á donde llamanfla entrada de los Valles, Fuen
te Pollin, Prado Pozo y otros, que surca por Norte y Po
niente caminó, Oriente arroyo, de 6 fanegas, 10 celemi- 
noe de segunda y 52 fanegas % celemines de tercera (15 
hectáreas 93 áreas).

Una casa del guarda del cam po, sita en el barrio  
bajero, núm. 28, y surca por todos aires calles y ejidos 
de 23 piés de línea (6,40 metros) y 36 de fondo ( Q,20 
metros).

Un molino harinero  al barrio  bajero núm . 22, in u ti
lizado, do una piedra negra en m uy mal estado , de 25 
piés de línea (7,25 metros) y 18 do fondo. (5,00 metros), 
regulada su ren ta  en 831 rs.. han  sido capitalizadas sn  
18.697 rs, 50 ¿ónfs. y tasadas en 28.403rs., Hipo para lá 
subasta.

No es conveniente la subdivisión.
Se hallan afectas á un  censo perpétuo de 11 fanegas 

de pan mediado á favor de los herederos de D. Dámaso 
Cerrajería.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que se 
adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pa
garán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes ál de notificarse Ta adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

k 3.a Las fincas anteriores se hallan gravadas con las 
cargas que se expresan.

4.a Los derechos de espediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rém atante. *

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
m ata en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones civiles.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de

los que quieran interesarse en la adquisición d® las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Burgos 30 de Julio de 1859.=P. Á ., Felipe Corral,

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 12 de Setiembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRIJOS.

Pueblo de Huecas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.057 del inventario.—Una tierra  denominada 
Pradq Vega, pn térm ino de Huecas, perteneciente 4 sus 
propios, que consta de 70 fanegas de tie rra  de 500 e s ta -  
daíés y  estos de 11 piés de lado, ó sean 32 hectáreas, 87 
áreas, 94 centiáreas, 65 decímetros y 50 centímetros, 
son de p iim e ra , segunda y tercera clase: linda por O. 
con tierras del Sr. Duque de Frias, M. con tierras sem 
bradas del mismo prado, P. con las de dicho Sr. Duque, 
y N. con colada del camino de Barcience, se halla sin  
arrendar : ha sido tasada en renta en 1.175 r$., en ven
ta 23.500; capitalizada en 26.437 rs . 50 cénts,, por cuya 
cantidad sale á subasta.

La fiijica anterior ha sido tasada en v irtud  del Real 
decreto de 2 de Octubre últim o, sin que haya sufrido al
teración ía que ya estaba practicada anteriorm ente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo pqr 

que se saca á subasta.
2.a: El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó mpr 
por cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  año, 
cada uño , para que en nueve quede cubierto su  valor 
según sp previene en la ley de 11 de Julio dé 1856.

 ̂ f 3.a Las lineas de mayor cuan tía  del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene pl 
artículo 6.° de la ley de í d e  Mayo de 1855, y con la boni- 
nificacion del 5 por 100 que él mismo otorga á los com - 
pradqrps que anticipen unp ó más plazos, pudiendq este 
hacer el pago dél 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de Ja mencionada ley. Las do m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misniq du-r 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 100 
anual ; en el cqncepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 dp 
Mayó y 30 de Junio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran  en 
la A dministración de Propiedades y, Derechos del Estado 
de esta jpróyinpía, la fa c a  «pe es|« anuiw w



tiene contra sí un censo de 510 rs, de réditos anuales, 
y 18.000 de capital, que se pagaba á la Cofradía Sacra
mental de Huecas, hoy al Estado, con cuya carga se 
enagena.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Torrijos.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

NOTA.
i .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen eá las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del -Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos.

Toledo 1.°de Agosto de 1859.=>E1 Comisionado princi
pal de Venías, José Wencel.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1 855 y 
4 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 42 de Setiembre de 1859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Encomienda de San Juan .— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Remates en Madrid, Zamora y Villalpando.
Núm. 4.® del inventario.—Examinado por la Direc

ción general de Propiedades y Derechos del Estado el 
expediente de tasación de una heredad de tierras en tér
mino de Riego del Camino, procedente de los bienes del 
Estado como de la Encomienda de San Ju an , con fecha 
15 del corriente mes de Julio ha aprobado la división 
para su venta en cuatro quiñones.

Primer quiñón de dicha heredad.

Se compone de 1 4 piezas y de la total superficie de 
72 fanegas y un celemín , de las cuales 12 fanegas y 8 
celemines son de tierra de segunda calidad, y las res
tantes de tercera, siendo la fanega de 300 estadales y el 
estadal de 4 varas por lado, igual á 24 hectáreas, 18 
áreas, 17 centiáreas y 45 decímetros. En 2 piezas, con 
la cabida de 3 fanegas y 3 celemines , hay 1.400 vacillos 
La cabida y linderos de cada una de las expresadas pie
zas constan en el expediente de tasación. El agrimensor 
y perito han calculado de renta anual á este quiñón
2.004 rs. Capitalizados por la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de la provincia, los 420 
reales 6 cénts., importe de 21 fanegas, 6 celemines y 2 
cuartillos, por mitad trigo y cebada , al respecto d,e 2 4 
reales la fanega de primera especie y 15 la de la otra, 
precio medio del decenio vigente , que corréspondqn de 
renta á este quiñón de la que se paga anualmente, dan 
el resultado de 9.451 rs. 35 cénts.; pero habiendo sido 
tasado en 25.855, esta cantidad sirve de tipo para la su
basta.

Segundo quiñón de la misma heredad.

Se compone de 14 piezas y de la total superficie de 
55 fanegas y 2 celemines, de las cuales 4 fanegas y 5 ce
lemines son de tierra de primera calidad, 12 fanegas y 
8 celemines de segunda, y las restantes de tercera, sien
do la fanega de 300 estadales y el estadal dé 4 viras por 
lado, igual á 18 hectáreas, 48 áreas, 67 centiáreas y 50 
decímetros. La cabida y linderos de cada una de las es
presadas piezas constan en el* expediente de tasación. El 
agrimensor y peritos han calculado de renta anual á 
este quiñón 4.485 rs. Capitalizados por la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, 
los 309 rs. 57 cénts., importe de 15 fanegas, 10 celemi
nes y 2 cuartillos, por mitad trigo y cebada, al respecto 
de 24 rs. la fanega de la primera especie y 4 5 la de la 
otra, precio medio del decenio vigente, que correspon
den de renta á este quiñón, de la que se paga actual
mente, dan el resultado de 6.965 rs. 33 cénts.; pero ha
biendo sido tasado en 23.350 rs., esta cantidad sirve de 
tipo para la subasta.

Tercer quiñón de la m ism a heredad.

Se compone de 9 piezas y de la total superficie de 40 
fanegas y 9 celemines, de las cuales 4 0 fanegas y 4 cele
mines son de tierra de primera calidad, 10 fanegas dé 
segunda y 20 fanegas y 5 celemines de tercera, siendo 
cada una de 300 estadales, y el estadal de 4 varas por la
do, igual á 4 3 hectáreas, 67 áreas ,?6 centiáreas'y 5 dppí- 
metros. La cabida y linderos de cada una de las precita
das piezas constan en el expediente de tasación. El agri
mensor y perito han calculado de renta anual á este qui
ñón 1.000 rs. Capitalizados por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia los 
209 rs. 62 cénts. importe de 10 fanegas y 9 celeminés, 
por mitad trigo y cebada, al respecto de 24 rs. la fanega 
de la primera especie y 15 de da o tra, precio medio del 
decenio vigente, que corresponden de renta á este qui
ñón, de la que se paga actualmente, dan el resultado de 
4.746 rs. 45 cénts.; pero habiendo sido tasado en 24.475, 
esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Cuarto quiñón de la misma heredad.

Se compone de 20 piezas y de la total superficie de 
44 fanegas y 4 0 celemines, de las cuales 18 fanegas y 2 
celemines son de tierra de primera calidad, 10 fanegas 
de segunda y las restantes de tercera, siendo las fane
gas de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, 
igual á 45 hectáreas, 4 áreas, una centiárea y 80 der  
cí me tros. La cabida y linderos de cada una de las ex
presadas piezas constan en el expediente de tasación. El 
agrimensor y perito han calculado de renta anual á este 
quiñón 1.100 rs. Capitalizados por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia los 
230 rs. 75 cénts., importe de 4 4 fanegas y 9 celemines, 
por mitad trigo y cebada, al respecto de 24 rs. la fane
ga de la primera especie y 15 la de la otra , precio me
dio del decepio vigente, que corresponden de renta á 
este quiñón de la que se paga actualmente , dan el re
sultado de 5.194 rs. 88 cénts.; pero habiendo sido tasa
do en 40.000 rs., esta cantidad sirve de tipo para la su
basta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil d,e la 
provincia, y en virtud dé las leyes de 4.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para se cum
plimiento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá, las fincas siguientes:
_ Remate para el dia 12 de Setiembre de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano menciqnados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

Remates en Madrid y Zamora.
MAYOR cuantía.

Números 404 y 402 del inventario.—Examinado por 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del E¿- 
tado el expediente de tasación de prados y tierras en tér
mino y procedentes de los bienes de propips del pueblo 
de San Marcial, con fecha 15 del corriéñte mes de Ju
lio ha aprobado la división para su venta en 2 quiño
nes.

Primer quiñón de dichas fincas.

Un pe(dazo de terreno, á do llaman el Valle Coto
r GreS°rio > de cabida de 13 fanegas y 9

vprlnn rfpí al E‘ con tierra de Pr^cisco. Izquierdo, vecino del Perdigón, M. con camino qué de San Marcial

s r Ped,t” r' p- -  -  v*"«- * -J
2.* Una tierra' en dicho Valle, de cabida de 4 fanecas 

y 6 celemines. Linda al Naciente con pradera del mismo 
quiñón, M. con camino que de Sap Marcial va para Ta- 
íhame, P. con calzada que de Z^nora condüqe a Peñau- 
sende.

3.‘ Un Valle de pradera, en dicho sitio de Valle Go
to, de cabida de 23 fanegas y 4 celemines. Linda al Na
ciente con tierras de Alonso Luengo, vizcondado de Gar- 
cjgrapde, y otras de diferentes vecinos de San Marcial, 
M. con dehesa de Amor, P. con la calzada expresada 
anteriormente, y n . con la dehesa de Corral Pedreño. Se 
coi^pppe este quiñón de la total superficie de 44 fane-  ̂
gas y 7. celemines, de las cuales 20 son de segunda cali
dad y las restantes de tercera,^siendo cada una de 300 
estadales y el estadal de 4 varas por lado, igual á 13 hec
táreas, 94 áreas y 84 centiáreas: ha sido tasado en ven
ta por el agrimensor y perito en 24.000 rs.; pero capitali
zados por la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia, los 1.484 rs. que, segurí mani
festación del Ayuntamieríto produce de renta en la ac
tualidad dan el resultado de 26,640 cantidad Sir
ve de tipo para Ja subasta.

Segundo quiñón do dichas fincas.
4.a Un pedazo de terreno, á do llaman Valle Goto, 

de cabida de 27 fanegas. Linda al Naciente con calzada 
que de Zamora conduce á Peñansende , M. con tierra del 
Vizcondado de Garcigr^nde, P. con tierra de Alonso Luen
go, vecino de San Marcial y N. con dehesa de Santa Ma
ría del Castillo.

2.a Otro pedazo de tierra en dicho sitio, de cabida de 
14 fanegas y 4 celemines. Linda a] Naciente con la re
ferida calzada, M. con tierra de Josefa Perez, vecina de 
San Marcial, P. con la dehesa de Amor , y N. con tier
ra del Vizcopdado de Garcigrande.

3.a Un valle ó pradera titulado Valle Chico, de cabi
da 5 fanegas y 6 celemines. Linda al E. con tierra de 
Bartolomé Martin, y otras de diferentes vecinos de 
San Marcial, M. con tierra de la beneficencia de Za
mora, P. con tierra del Ducado de Castroterreño, y N. 
con tierra de Alonso Luengo, vecino de San Marcial. Se 
compone este quiñón de la total superficie de 46 fane
gas y JO ¡celemines, de las cuales, 5 fanegas y 6 cele
mines son de primera calidad y las restantes de tercera, 
siendo cada una de 300 estadales y el estadal de 4 va
ras por lado, igual á 4 5 hectáreas, 24 áreas y 34 centi
áreas. Ha sido, tasado en venta por el agrimensor y pe
rito en 21.400 rs.; pero capitalizados por la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia, los 4.056 rs. que, según manifestación del Ayun
tamiento produce de renta en la actualidad, dan el re
sultado de 23.760, cantidad que sirve de tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS.
4 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se ya sean de mayor ó 
menor cuantía y procedan dé corporaciones civiles pa
gará en 10 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno: el 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, ^segun se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3.a ? Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 45 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4 855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorgará los 
compradores que anticipen uno ó más plazQS, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
400 anual; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 3#1 de Mayo y 30 de Junio de' 4 856.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran 
en la Administración de Propiedades y Derechos de 
Estado de esta provincia, las fincas de que se tra
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro re
mate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en jas Cajas del Estado, y los del .secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Zamora 2.8 de Julio de 1859.=E1 Comisionado princi
pal de Venias de Bienes nacionales, José G. Pimenteí.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Por providencia del Si . Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de \ 856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 3 de Setiembre próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del d is tr ito  He] 
Barquillo y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción inferior .—  Rústicas.

PARTIDO DE CASTELLON 

Castellón.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 83 del inventario.—Una tierra huerta, en cua
tro trozos, de primera clase, con casa-alqueria, en mal 
estado de solidez, que consta de planta baja únicamen
te, cuya área solar es de 55 varas, 8 palmos superfi
ciales'f 45,56 centiáreas), procedente de la enseñanza 
pública de niñas de esta ciudad, en el término de la 
cual y su partida de Ramejl se sitúa y linda á L. Vi
cente Mut y José Ballester, á P. Antonia Feliu y ace
quia mayor, á N. José Juan y á Mediodía Vicente Mut 
y Antonia Feliu; tiene de cabida 23 hanegadas', 186 bra
zas. que corresponden á 498,88 áreas; contiene ademas 
de la expresada alquería, 27 árboles fruíales y una mo
rera, y la llevan en arrendamiento Manuel Ferrando, 
Vicente y Salvador Ventura, por la cantidad anua de
2.4 45 rs. que da por capitalización la de 48.262 rs. 50 
céntimos, siendo tasada en venta por los peritos en 
69.792 rs. 96 cénts., tipo de la subasta.
; Núm. 84 del inventarío.—Otra id. en tres trozos de 

igual clase, con casa-alquería de,plañía baja y balsa 
para la maceracion del cáñamo en mal estado de solidez, 
que ocupan uña superficie de 4 00 varas, 8 palmos cua
drados (82,9-f centiáreas), de la procedencia que la ante
rio r, sita en el mismo término y su partida del Camino 
Viejo del Mar, conocida también por el nombre de Cen-' 
sal, y lindante á L. José Justo Madramany, á P. Bau
tista Breva y Pedro Antonio Laeasa, á N, Vicenta Vives 
y dicho Laeasa, y á M. Fausto Valles ó isidro Alonso; su 
área es de 27 hanegadas, 97 brazas, igual á 2|7;63 áreas; 
contiene ademas de las expresadas alquería y balsa, 34 
árboles frutales y 4 8 moreras, y la llevan en arrenda
miento Bautista Mas, Vicente Ventura, Manuel Sales y 
Miguel Perez, por la cantidad ánua de 3.107 rs. que 
arrojan por capitalización la de 69.907 rs. 50 céptiinos, 
siendo tasada en venta por los peritos en 88.622 rs. 66 
céntimos, tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.
4 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor ? se pagará en 4 0 plazos 
; iguales de á 10 por 100 cada uno. Él primero á los 15 

dias siguientés ai de notificarse la adjudicación, y los 
; restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se previe
ne eñ la ley de 14 de Julio de 4 836.

\ '' 3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagañdóse en los 15 plazos .y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de' 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 (fj) 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Segiin resulta de los antecedentes que obran en 
i la Administración de Propiedades y Derechos del Estado

de esta provincia, las de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna; pero si apareciesen posterior
mente se indemnizará ai comprador en los términos que 

. en la ya citada ley se détejpHna.
5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 

toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital se verificará otra 

subasta en el mismo dia y hora en Madrid. .
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
4.a Se considerar*. como bienes de corporaciones civi

les Jps Prppiqs, Beneficencia é Instrucción pública cu
yes productos no ipgresen en los Q<uas del Estado, y los 
deipas bipnes. que bajo diferentes denominaciones cor- 
roeptindijn á las provincias y á los pueblos.

■ 8.‘ í?oi) bienes <lol listado los quo llevan este nom—
bre, los de Instrpcciop publica superior, cuyos pros*

duelos ingresen en las Cajas del Estado, y Jos del se
cuestro del ex-ínfante D. Cárlos.

Castellón 30 de Julio dé 4 859.= El Comisionado de 
Ventas, Francisco de Vaquer.

PROVINCIA DE GUADA LA JARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 41 
de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca A pública subasta, en el,dia y hora que se di
rá , la finca siguiente:

Remate para el dia 4? de Setiembre fie 4859, ante el 
Sr. Juez y Escribano tpancionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Fincas en término de Membrillar a..

Núm. 3.4 47 del inventario.—Una dehesa boyal de 
200 fanegas, en término de Membrillera, procedentes de 
sus propios, en el Soto; linda Saliente fincas de varios 
vecinos de Jadraque y Castilblanco y la Colada , M. Se
ñor Duque, P, el rio, y N. la Colada de los Ruí)ioles; 
se compone de roblé bajo.

Esta finca produce en renta anualmente 1.293 rea
les 33 cénts., por la cual se ha capitalizado en 29.098 
reales 92 cénts., y se halla tasada en renta en 500 rea
les y en venta en 40.000 rs., que es la cantidad por que 
se saca á subasta.

Ha sido declarada enajenable por el Ingeniero de 
montes de la provincia.

A la vez que en esta capital se celebrará subasta si
multánea en el mismo dia y hora en la villa de Cogo- 
lludo, cabeza del partido judicial, y en Madrid, por ser 
la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcaide 
de Membrillera, para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 41 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
e la rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se- pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo d u ra n te  19 añoe. A los compradores q u e  antici
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 
3 por 100 anual; en el concepto de que el pago lia de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del comprador.

Lo que se anuncia al mismo, para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas inserías en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b re , los del clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, y los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Guadalojara 3 de Agosto de 4 859.=El Comisionado 
principa] de Ventas, P. O., Pedro Monteliu.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
yocia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855
V 4 4 de JullO d e  4 85b é I n s tr u c c io n e s  para  SU Cum pli
m ie n to , se sacan  á pública  su b asta , en  el dia y ho ra  q u e  
se d irá , las fincas s ig u ien te s:

Remate para el dia 14 de Setiembre próximo, de do
ce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Norte y Escribano D, Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios. — Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Fincas en término de Escanche.

Nú,m. 1.237 del inventario.—Un monte denominado 
Llano, ó sea hombría ó solana, tallar de roble de 4 3 años, 
situado al Saliente del pueblo de Escariche, á cuyos pro
pios pertenece, dista un kilómetro: su terreno bastante 
accidentado y con la superficie de 890 fanegas de 460 
estadales de 4 0 piés de lado, que es la medida'usual del 
país, equivalente á 276 hectáreas, 34 áreas, 40 cen- 
liáreas, confinante por E. labrada de propiedad parti
cular, S. Vega de Valdesever, O. labrados , y N. terre
nos labrantíos y camino de Escopete. El arbolado de 
este monte está en dos puntos separados por terrenos 
labrantíos que ocupan las partes bajas del centro , cuyos 
labrados están en relación con la parte cubierta de ar
bolado en la de trcs.á uno, encontrándose entre el límite 
N. y el monte 44 fanegas de vega de primera calidad, 
correspondiente á dicho prédio. La dase del terreno en 
general es de marca calcárea y puede calculerse ¿Jo se
gunda y terebré’ Calidad;. §u exposición gdiérales |a  del 
N. en la Humbría y S. en las demás , de forma que dicho 
prédio puede clasificarse como de pasto y labor, el cual 
está valorado en dos partes.

En esta finca no constada renta que produce; se ha
lla tasada en renta en 7.500 rs., por la cual se ha capi
talizado en 168.750 rs. y en venta en 203.000 r s . , que 
es la cantidad por que saca á se subasta: advirtiéndose 
que el arbolado rexistei>íe está valorado en 25.000 rs., 
y el terreno en 478.QOO rs., que en junto componen los 
203.000 rs. ya citados.

Núm. 4.239 del inventario.—Otro monte llamado el 
Picacho, tallar de roble de un año, en término de dicha 
villa de Escariche, de sus propios, situado al Sudoeste de 
la población á un kilómetro, en terreno accidentado de 
tercera calidad, con la superficie de 4 86 fanegas, equi
valentes á 57 hectáreas, 77 áreas y 16'centiáreas, li
mitado por el N. con la Vega de abajo , S. y P. con la
brados.

Esta finca no produce renta , se halla tasada en ven
to en 4 8.0QP rs. y pn repta en 4.050 rs. por la cual se 
ha capitalizado en 23.625 rs. que es la cantidad porque 
se saca á subasta.

Reconocidos por el Ingeniero de la provincia han 
sido declarados enajenables.

A la vez que en esta capital se celebrará otro rema
te en el mismo dia y hora en ía villa de Pastrana por ser 
la cabeza del partido judicial, y en la villa y corte de 
Madrid por ser las íiiicas de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Escariche, para su fijación al pubico.

ADVERTENCIAS
4.a Nq >se admitirá postura que no cubra el tipc 

por que se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me- 
nqr cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. Ei 
primero á los 45 días siguientes al de notificarse la ád-* 
judicaciqn , y los restantes con el intervalo de up año, 
para que en nueve quede cubierto sd valor, según se 
previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y U años que previene 
ei art. 6.° de la lqy de 1.9 de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 400 qqe el ppsmq otorga á los qpmn 
pradóres que anticipen uno ó más plazos, podiendo e$tq 
hacer el pafo del 50 porA00 en papel de la Deuda pu-r 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Sqgun resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, las deque se' trata no se hallan gra
vadas con carga alguna; pero si apareciese posterior—

ipente, se indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que .quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente ahunció.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á Tos pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los del clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Guadal ajara 29 dé Julio de 4859.#= El Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE JAEN.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 4855 y 14 
de Julio de 4 856, Real decreto de 2 de Octubre é in s- 
triicciones para su cumplimiento, se sacan á ’pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá las fincas siguien-

ei d ia j
señor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción  pública .— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 46 deí inventario.— Una dehesa en el sitio de 
Argamasilla, término de Baeza, procedente del Instituto 
de ségunda enseñanza de la misma ciudad, que lleva en 
arrendamiento D. Jüan Montoro. Contiene dentro de su 
demarcación 2.472 encinas, y linda por L. con tierras 
del Exemo. Sr. Duque de Montemar, por el N. con otras 
de los herederos de D. Antonio Montorq, por P. cop otra 
dehesa llamada de las Caballerías, y por el S. con la fuen
te de Argamasilla. Tiene de cabida 349 fanegas 'del mar
co de 420 estadales, equivalentes á 166 hectáreas, un 
área y 73 centiáreas ; capitalizada en 49.500 r s . , por la 
renta de 2.200 rs. que produce actualmente , y tasada en 
145.24 0 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia^ en virtud de las leyes de 1.® de Mayo efe 4855 
y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 4 de Setiembre*de 4 859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios . —  U rbanas.

MAYOJR CUANTÍA.

Núm. 184 ;̂del inventario.—Una casa pósito de la
bradores, sita en la calle de la Cárcel de la villa de Ar
quillos, procedente de sus propios, que llevan en arren
damiento varios labradores vecinos de la misma. Tiene 
su entrada por el patio del molino aceitero de D. Juan 
de Dios Moreno ; y linda por L. y S. con Este, por P. 
con el camino de la Carolina y por el N. con el arroyo 
de las Manillas. Su superficie está representada por up 
exágono irregular que comprende 490 varas cuadrada^ 
de sitio, equivalentes á 384 metros y 19 centímetros : ca
pitalizada en 6.300 rs. por la renta de 350 rs. que pro
duce actualmente, y tasada en 40.450 rs., que servirán 
de tipo para la subasta.

Núm. 415 del inventario.—Un molino harinero llama
do del Rey, en la villa de los Villares, procedente de sus 
propios, que lleva en arrendamiento Francisco Ruiz. 
Tiene de línea de fachada 77 piés, y su superficie está 
representada por un paralelógramo rectángulo que com-r 
prende 1.309 piés cuadrados, equivalentes á 4.01 pretros 
cuadrados y 62 centímetros. Su distribución consiste ep 
un portal que sirve de entrada, descargadero y cuadra, 
una cocina , una cámara, cuerpo dé molino con dos pie
dras ó muelas y sus correspondientes rodeznos, tolvas y 
demas que constituyen sus máquinas; ademas tiene sn 
presa cauce, canales y aguatochos. Le corresponde el 
exclusivo uso de las aguas de Rio-frio en todo el año, á 
excepción de los sábados y domingos de los meses de 
Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre desde 
que sale hasta que se pone el so l, á la circunstancia de 
que no puede disponerse de dichas aguas más que para 
el solo Uso del expresado molino, siendo obligación de 
su poseedor el tenerlas permanentes y corrientes pn él 
para el servicio de la población y démas partícipes que 
las disfrutan después . tacado en 60 .020 rs., v capitalizar- 
do por la renta de 5,020 r s ., importe de 125 fanegas y 4*, 
celémines de trigo, que produce, graduada la fanega á 
40 rs ., precio medio que ha tenido dicha especie en el 
último decenio, en 90.360 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS,

I.5 No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en qpe fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones.qjyiles , Iq pagará 
este en 10 plazos iguales de á JO por 100 cada unq. El 
primero á los 4 5 dias siguientes af de notificarse la 
cacion, y los restan tés con elintervalo de un año e p a  
uno , para que en nueve quede cubierto todo su.Vaí6r,‘ 
según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de máyor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que pre* 
viene el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 4858, y con 
la bonificación del 5 por 10Q que el mismo otorga á los 
compradores que anticjpep upp ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por. 4 00 en papel de la Deufia 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto pn 
elart. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía sé 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es ío mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen urío ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; 
en el concepto que .el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que &e dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Jupio de 1855.

4.a S.egun resulta de los antecedentes y dem^s datos 
que existen en la Administración principal de Propieaja- 
des dé esta provincia, las de que se trata no se hallan 
gravadas con-carga alguna; pero si apareciese posterior
mente, se in d em n iza rá  <ii c o m p r a d o r  on los té rm in o s 
que la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión seLán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro m  
mate en el mismo dia y hora en Madrid y la Carolina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento fiq 
los qué quieran interesarse en la afiquisiciqn de las finé 
cas que se han expresado. "     “

NOTAS.

4.a S.e consideran como bienes de corporaciones abri
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, epyqs 
productos no ingresen en las Cajas d,el Estado, y los der. 
mas r bienes que bajo diferentes denominaciones copresr 

; pondañ á las provincias y á los pueblos'.' ;
2.a Son biéries del Estado los qué llevan esté nom

bre, los de Instrucción pública superior, ciivos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, Tés dél secuestro 
del ex-Infante D. Garlos, los de cofradías, obras pia8. 
santuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nqjnbre, origen.ú cláusulas de sa 
fundación, á excepción fie las capellanías pojptiyas <|ft 
sangre.

3.a La finca núm. 46 comprendida en esté anuncio, 
corresponde á Instrucción pública inferior y no ha aífiQ 
retasada por los peritos, habiéndose reconocido y clasi
ficado como vendible por los Ingenieros de Montes dé 
esta provincia, con arreglo al Real decreto de 48 de Eé- 
brero último. ^  . ■ - s

Jaén 30 de Julio de 4 Comisiónada prindlpal
de Ventas, Aniceto Suriano,

PROVINCIA DE MALAGA.
Por providencia del Sr. Gobernador ciiñ de la pro

vincia, y en viFtud de las leyes de 4 A  de Mayo último' 
é instrucciones del 31 del mismo, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Setiembre 1859, ante él 
Sr. Juez y Escribano mencionados. ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILÉS.
P ropio?.^ -R ústicas.

Remate en Madrid, Mala§3 y Ronda,
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4,205 del inventario.—Majada de mottte, situa
da ea el t é r m i n o  jurisdiccional de la villa dé Mont^aque,

partido rural del Pozuelo , en el judicial de Ronda, pro
cedente del caudal de propios de la dicha villa, que lin
da por N. y P. con tierras y arbolado del indicado cau
dal, por L. con las de D. Lorenzo Gómez, y por el S. con 
la majada del baldío: se compone de 34’fanegas de tier
ra, ó sean 2.053 áreas, 7 centiáreas y 6.876 centímetros 
cuadrados, con 379 encinas de primera, 4.208 de segun
da, 1.311 de tercera y 284 de cuarta, tasado este arbo
lado en 80.430 rs. y la tierra en 600, que hace todo 
81.030 rs. en venta y en 4.051 con 50 cénts. en renta, 
por la que se ha capitalizado, por no aparecer la que ga
na, en 91.458 rs. 75 cénts., que es el tipo por que se su
basta. Le atraviesa una vereda de 4 2 varas de ancho. No 
le afecta censo alguno.

Fue reconocida por el Sr. Ingeniero de Montes en vir
tud del Real decreto de 16 de Febrer o de este año, que 
la declaró enagenablé, por su informe de 6 de Mayo úl
timo, y estando comprendida en la Rea] orden de 1.° del 
mes actual, se procede á su venta.

Núm. 4.210 del inventario.—Otra majada de mon
te, en dicho término de Montejaque, partido rural de 
Gulfos, llamado de los Quemados, de igual procedencia 
que la anterior, que linda con N. y P. con la de las Ca
ñadillas , por L. con la del cancho del Encerradero, y 
por el S. con la majada del baldío, compuesta según la 
certificación pericial, de 55 fanegas de tierra, ó sean 
3.221 áreas , 4 5 centiáreas y 3.370 centímetros cuadra
dos, con 322 encinas de primera, 506 de segunda, 504 
de tercera y 590 de cuarta, quéliacen 1.923 árboles. La 
tierra ha sido tasada en venta en 8.000 rs ., y el ar
bolado en 21.570 que hacen 29.570 rs., y en renta en 
4.453, por la cual se ha capitalizado en 32.692 rs. 50 
céntimos, que es el tipo de la subasta. No le resulta gra- 
vámen.

Fué .reconocida por el Sr. Ingeniero de Montes, en 
virtud dél Real decreto de 16 de Febrero de este año, y 
declarándola enajenable se saca ká la venta, en conformi
dad á lo prevenido en la Real orden de 4 del actual.

; ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civifes , lo pa
gará este en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de cada un 
año para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según §e previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Ségun resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

5.a El arrendamiento terminará en la época y bajo 
las bases que fija el art. 1.° de la lev de 30- Abril 
de 4856.

6.a Las anteriores fincas han sido tasadas nuevamen
te  seg ú n  lo dispuesto en la Real orden de 3 de Octubre 
próximo pasado.

7.a Los montes comprendidos en este anuncio han 
sido reconocidos por el Ingeniero de Montes, y declara
dos en su consecuencia enajenables.

Lo que so anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

Málaga 2 de Agosto de 1859.=Ei Comisionado princi
pal de Ventas, Rafael Morales Sánchez.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud delasleyes de T.° de Mayo de 1855, y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 5 de Setiembre de 4859, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante él Sr. Juéz de primera instancia del distrito del 
Mediodía, y Escribano D. Mariano Begueria.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRIJOS.

Pu eblo de Carmena.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.872 del inventario.—Una alameda en término 
de Carmena, perteneciente á sus propios, al sitio del a r
royo que baja de esta villa, y el que baja del prado ti
tulado déla Orden,fque ámbos se unen, que consta de 
6.532 piés de álamo' negro, que han sido clasificados en 
la forma siguiente: 123 de Ja clase de trozas, 733 de la 
de pértigos , 714 de la de ejes, 562 de ramales y los 4.400 
restantes de tallar. Esta alameda carece de terreno labo
rable, por estar situada en las barrancas de los arroyos: 
linda por Oriente con plantío de D. Pedro Rodríguez y 
tierras de notorios, M. con el mismo arroyo que baja, 
Poniente con el camino de la Puebla y tierra de Alfonso 
García y notorios, y N. con el principio del arroyo: va
le en renta 2.300 rs., en venta 62.559, y no conociéndo

mele la que paga en la actualidad ha sido capitalizada por 
la que le han dado los peritos en 51.750; sale á subasta 
por la tasación.

i Núm. 4.872 del inventario.—Otra alameda en dicho, 
■pueblo y de igual procedencia, al sitio dé la dehesa que 
consta de 4 fanegas de tierra del inarco de 500 estadales 

.y estos de*11 piés de lado, ó sean una hectárea, 87 áreas, 
27 decímetros y 70 centímetros, de segunda clase, con- 

Jtiene dentro de sus límites 2.374 piés de álamos negros 
en esta forma* 14,3 1«\ clase de trozas, 205 de la fie

•pértigos, 47 de ejes, 37 de ramaíes y los 1.972 de tallar. 
:Esta alameda forma un Horcajo ó Y griega: linda por O. 
con tierra de Francisco Zorita , M. con otra de Engracia 

¡Molina y Casimiro Prieto,.P. con otra de Félix Ruiz y ca
mino de Cabeza Rubia, Tí. con el tnqno de la Calzada de 
los bienes de propios y dicho Prietp: vale en renta 800 
reales, en venta 22.170, y nq conociéndosele la que pa
ga en la actualidad ha siejo capitalizada por la que le han 
dado los peritos en 18.000; sale á subasta por la ¡ta
sación.

Laá anteriores fincas lian sido tasadas on virtud dpi 
Real decreto de 3 de Octuñre último, sin que haya sufri
do alteración la que ya estaba practicada anteriormente.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fúerep rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se ’pagará en 10 pl^zps 
iguales de 10 por 400 cada uno. El primero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada unq, para que en nueve 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley dé 44 de Julio de 4 856.

* 3T' Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán papándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bp- 

' nificacion del 5 por 4 00 que el misino otorga á los com- 
■ pradores que anticipen uno ó más plazós, pudiendo es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pú

blica, éensolidada ó diferida conforme lo dispuesto en 
íel art. 2¡0 de la mencionada ley. La£de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante í  9 años; A los compradpres quq anticipen unq ó 

í más plazos no se les hará -más abono que el 3 por 400 
1 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4855.

¡ 4.a Según resuRa de los antecedentes qqe obran en
üa Administración de Propiedades y Derecnos del Esta
ndo de esta provincia, las lde que se trata no se hallan 
«gravadas con carga alguna; pero si a p a r e c ie r e n  poste-
ir  iorpiéníe, s©Tndémní^aTá al comprador en Jos tprpii-
incí^qtie énTar̂ â  ̂tf ta d r  ley se determina., u
| 5.a Los derechos del expediente y tasaciones hasta la 
!(oma de posesión serán de cuenta del rematante.
\ 6.a A la vez qup pupital ^  verificara otro
remate en el mismo día y hora en la villa y corte de Ma
drid y Torrijos.

! Lo que se anuncia al publico para conocimiento de
Tos que quieran interesarse en la adquisición de las fin
teas insertasen el presente anuncio.

j NOTAS.

: i.* Se consideran como bienerde corporaciones civiles 
•los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
"productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este nom- 
. bre, les de Instrucción pública superior, cuyos produc- 
tos Yngresfen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

Tolédo 4 de Agosto de 4 859. — El Comisionado prin
cipal de Ventas , José Wencel.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE AGOSTO 

 DE 1 859.

BOBAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m,. 
9 m .. 

42
3 t .  . .  
6 t. .. 
9 n ,..

705.60
706.72
706.21
705.43
706.04
707.46

15°,8 
2 Io,3 
26°,4 
25°,2 
24°,9 
21°,4

19*,8 
26°,6 
33°,0 
34*, 5 
31*,1 
26*,8

O. s . o . . .
O. S. O .. .
s ...............
N. N. O ...
N..............
N...............

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . .. 

Temperatura má
xima al sol 

Temperatura mí
nima del dia ...

29°,5 

37*,1 

4 4*,6

36*,9 

46*,4 

4 8*,3

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s ...

41,8 milímetros*
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 0  de Agosto de 1859.

Hora.

Barómetro 
en milíme • 
tros, á 0 y 
a] nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la m. 762,6 22,6 s. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 17 de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 9° 
y al nivel 
del mar.

Tempera* 
tura en 

g r a  d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
P a r is .. . .  ..............
Bayona...................

767.8.
768.8. 
767,7.
767.2.
761.4.
760.9. 
767,6.

762.2.
764.2.

767.2.

765.4.

15°, 4 . 
4 4*,4.
18*,9. 
4 7*,5 .  
21°,4. 
24°, 4. 
4 4*,8.

23°,5. 
26°,8.

4 ¿°,0. 

45*,8.

S. O. . 
O.N.O.
E ........
N ........
N.N.E. 
S. E ... 
S

Lluvia.
Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.
Lluvia.

Nubes.
Vaporea.

Nubes.

Nubes.

Lyon. . . .  .............
Madrid...................
San Fernando. . .  
Bruselas.......... ..
V iena.....................
Turin. . ................. n . ; . \ .

N. E .  .

Calma. 

E. S. E.

Lisboa....................
Roma......................
Flor encía. . . . . . . .
San Petersburgo . 
Constantinopla. .. 
Stockolm o., . . . . .
Argel......... ............

ALCALDIA -CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.490 fanegas de trigo.
1.330 arrobas de harina de id.
2.370 libras de pan cocido.
6.690 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 32.783 libras de peso.
535 carneros, que nacen 14.006 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 62 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 % rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 23 % rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.

Trigo vendido.
38 fs   á 40% rs.[ 18 fanegas... . á 39% rs.
30. . ........... 41 27........... .. 41
30............ 45 1 0 0 . . . . .............. 36
51.................. .. 36 60......................  44
28. . . . . . . . . .  34 % 38...................... 47%
3 0 . . . . . . . . . . .  48 43...................... 40
6 0 . . . . . . . . . . .  34 30......................  44
2 0 . . . . . . . . . .  34 60............ • . . . .  45
80........39 34...................... 49
28... . . . . . . .  42 70.....................  44

1Q3..........42 27...................... 42
1 8 . .  42 19...................... 36
19.. . ..• •» * •«  42 39...................... 44
2 4 . . . . . . . . . . .  42% 30...................... 44
7 5 .. . ..............  47 11.....................  38
9 7 ..:  . ............  42 37.....................  44
3 2 . . . .  . ........... 40% 50.....................  42
20....................  42 58.....................  43 %
40..................... 35% 29..........................  47%
36....................  46 30...................... 46
16....................  43 40...................... 46
26....................  45 30...................... 45
64............. .. 41 48.....................  46%
30.. . ................  48 22.....................   43%
2 5 . . . .  . ........... 37 57.....................  37%
50....................  43 15...................... 35%
9 0 .. . ............... 50 40...................... 48 %
32....................  34 40.....................  39
50....................  40 35...................... 50
70. . ................. 47% 106..................... 47
42.......... .......... 38 3 0 . . . ........... .. 40

100. . .................  40 39.....................  41
1 0 0 ... . ............  46 3 0 . . . . ............. 46%
63....................  36 70____ ______ 48
65 .. . ........ .. 42 24.....................  43
20....................  38 40.....................  44 %
46............ .. 42   7

T o ta l........................  3.224 fanegas.
Quedan por vender 630

Precio máximo  50
Idem m ínim o.. ...........  34
Idem m edio .. . . . . . . .  41,79

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Agosto de 1859. ■«■■El Aioalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M A DRID.

Cotización del 20 de Agosto de 1859 á  las tres dé la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43, 
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 33.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

12-55 d.
Idem del personal, id,, 4 4—10 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 88*75 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 92.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id . ,88-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem

93.
^  Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ,, 84-
50 p.

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem , 85-50.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, id., 404-60 d.

Acciones del Banco de España, id., 180 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
Paris á  8 dias vista, 5-26.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Agosto de 1859.

Fondos franceses. .I  \ Por ..................^9
1 \ 4% por 100....... 97,40.

13 por 100 in terior.. 41 5/8.
o por !^ ^ fteriJor-- 44 *4
3 por 100 diferido. .  32%.
Amortizable..................  9 5/8

Consolidados   95 1/2 á 5/8
Amsterdam 16 de Agosto. — Diferido, 32 5 /16 .— Inte

rior, 41 5/8.
Bruselas 16 de Agosto.—Diferido, 32 dinero.
Lóndres 16 de Agosto.—Consolidados, 95 3/8,1 /2 .—In

terior español, 44 1 /4 , 45 1/4 .—Diferido, 32 7/8, 33 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia territorial fuera de esta corte , y Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de? la misma, se ha 
señalado el dia 9 de Setiembre próximo, á las diez de su maña
na , en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial , plazuela de Santa C ruz, para la celebración de junta de 
acreedores de Doña Hipólita Moreno y su hijo D. Pedro Jiménez 
Espin, á cuya junta deberán concurrir dichos acreedores con los 
títulos de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos 
en otro caso.

Madrid 16 de Agosto de 1859.=E1 Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 3472

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariana López, 
natural de Murcia, para que comparezca á la Escribanía del que 
refrenda, con el fin de hacerla cierta notificación en la causa que 
á la misma se la ha seguido, sobre hurto; apercibiéndola que si 
en el término de 20 dias no se presenta, le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 12 de Agosto de 1859—José 
de Bustos.=Por mandado de S. S., Mariano de Tero. 3477

P o r providencia dei sr. L>. Víctor Dulce, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número Dr. D. Angel Abad, su fecha 
5 del corriente, dictada en los autos de concurso de Doña An
gustias Amor, se cita, llama y emplaza á todos los señores acree
dores de dicho concurso para la celebración de la junta general 
que ha de tener lugar el dia 28 de Setiembre próximo, á la hora 
de las once de la mañana en la audiencia de S. S ., sita en el pi
so bajo de la Territorial de esta corte; advirtiéndose que los au
tos estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario hasta di
cho dia para que puedan enterarse de ellos todos los señores 
acreedores. 3 ^ 4

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal ^refrendada del Escribano D. Fulgencio Fernandez por au
sencia de su compañero D. Manuel Caldeiro, se sacan á pública 
subasta 14 tapices de varias dimensiones, que representan siete 
de ellos la historia de Alejandro el Grande, otros dos á Nerón, 
y los cinco restantes la de Diana, tasados todos en 8.000 rs., los 
cuales se hallarán de manifiesto en la calle de Capellanes, núme
ro 7, carpintería. Para su remate está señalado el dia 25 del cor
riente á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial. 3485

Por providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez de paz 
del distrito del Mediodía y encargado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano del 
número D. Miguel Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á un censo de 8.891 rs. de capital im
puesto por D. Elias Perez de Salcedo, sobre una casa, calle de 
Quevedo, ántes del núm. 1 nuevo, 9 antiguo, en favor de la ca
pellanía y memoria que en la iglesia p a rro q u ia l do San Juan de 
esta corte, fundó Doña María de Rivadeneira, para que en el 
término de 30 dias acuda á dicho Juzgado y citada Escribanía 
á deducir el derecho de que se crea asistido; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1859—Castillo. 3486

Por el presente y de órden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y  emplaza á D. Ceferino Prous y  Vidie- 
lla, de desconocido domicilio, para que en el término de 30 dias 
á contar desde su publicación comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito á "contestar la demanda que contra él 
ha promovido D. Francisco Marti y Vidal, en calidad de Procu
rador de D. Juan Vidiella y Cabré, vecino de la villa de Mon- 
troig en reclamación de que se le declare obligado á rendir cuen
tas justificadas de la administración social de una compañía for
mada en el año 1842 entre el nombrado D. Juan Vidiella, su 
hermano D. Francisco y  el referido D. Ceferino Prous, residentes 
todos en aquella época en Montevideo, y sin perjuicio del resul
tado que ofrecieren dichas cuentas, á tener que reintegrar al 
mismo D. Juan Vidiella, 100 onzas de oro aportadas como capital 
á la compañía de que se ha hecho m érito; en cuyo acto se le en
tregará la copia de dicha demanda; con apercibimiento que dejando 
de comparecer se seguirán adelante las actuaciones sin más ci
tarle ni emplazarle, señalándole los estrados del Tribunal.

Dado en Reus á 42 de Agosto de 4859.—V* B °= E l Juez, 
Felipe Gaviria.5=Josó Juan Sociats, Escribano. 3487

Sentencia.=En la villa de Madrid á 5 de Agosto de 4 859, el 
Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corte, en los autos seguidos á instancia 
de D. Antonio Falces, representado por el Procurador D. Euge
nio Arriaga y  Amezaga, oontra d . rrauobcu Peiez, D. Manuel 
Romeral, D. Hilario de Aguirre, D. Vicente Perez y D. Ramón 
Alfaro en concepto de accionistas de la sociedad minera titulada 
Santo Domingo, y ademas respectivamente como Presidente el 
prim ero, Vicepresidente el segundo, Tesorero el tercero , Conta
dor el cuarto, y los cuales constituían la Junta encargada de la 
representación, dirección y gobierno de la propia sociedad, so
bre pago de 7.216 rs. y 26 mrs., procedentes de alcance de cuen
ta que el demandante presentó como director facultativo y eco
nómico de las labores de la mina Lealtad , que la referida socie
dad explotaba en el Barranco Yegüero de Sierra Almagrera:

Resultando que, según comunicación del Presidente D. Fran
cisco Perez, dirigido á D. Antonio Falces con fecha 26 de Diciem
bre de 857, la Junta directiva'reconoció á dicho Falces el derecho 
que tenía á reclamar el saldo que resultaba á su favor, añadien
do que procuraría satisfacérselo á la posible brevedad:

Resultando que el mismo D. Francisco P erez , D. Vicente Pe
rez y D. Hilario Aguirre han reconocido que fué aprobada la 
cuenta de Falces de fecha 20 de Diciembre de 4857, y que se le 
libraron 2.000 rs.:

Resultando que Falces, adicionando en la de 42 de Agosto de 
4858 415 rs. de guardería de herramienta, á contar desde 24 del 
expresado Diciembre hasta que se hizo la entrega que se le or
denara en la comunicación citada de 26 del mismo mes, y 40 rs. 
de daño del giro de los 2.000 librados, forma un haber de 9.216 
reáleá y 26 m rs., y deducidos de él 2.000 librados por el Presi
dente ¿ .  Francisco Perez, presenta como alcance á su favor los 
7.246 rs. 26 mrs. que demanda.

Resultando que los demandados, á pesar de haber sido citados 
y emplazados, no han excepcionado ni expuesto cosa alguna:

Considerando que la parte de Falces ha probado su acción y  
demanda como probarle convenia, y que ha probado también 
que los [demandados son asimismo individuos de la Junta di
rectiva :

Vista la ley 25, tít. 42 , partida 5.a; y la ley 4.a, tít. 4.°, li
bro 4 0 de la Novísima Recopilación, y todo lo demas que de au
tos resulta por ante mi el Escribano,, dijo S.S.: Que debia condenar 
y condena á los referidos D. Francisco Perez, D. Manuel Rome
ral, D. Hilario de Aguirre y D. Vicente Perez, en el concepto 
que han sido demandados, al pago á D. Antonio de Falces de los 
7.216 rs. y 26 mrs., reclamados por las causas expresadas, y al 
de todas las costas causadas; y mandó que esta sentencia ademas 
de notificarse á los estrados se publique en la Gaceta del Gobier
no, Boletín de provincia y Diario de Avisos de esta capital.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fe.=Gregorio Rozalem,=Eulogio Marcilla Sánchez.

Cuya sentencia se publica en conformidad al art. 4490 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y á virtud de lo mandado. 3483

D. Nicolás AnlorncT Suarez, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Cangas deOnis, principado de Astúrias.

Hago saber, como en este Juzgado se sigue pleito á nombre 
del Sr. Conde de la Vega de Sella, representado por el Procu
rador D. Fernando Perez, contra la viuda y herederos de Don 
Benito Labra, de esta vecindad, siendo uno de ellos D. Rafael 
Arango, por los derechos de su mujer Doña Benita de Labra 
ausente, de ignorado paradero, su Procurador D. Basilio Perez’ 
sobre cumplimiento de una Real provisión y Real sentencia rela
tiva al pleito seguido entre los mismos para remoción de unórreo 
panera sita en la plaza de esta villa, sustanciándose el expediente 
en rebeldía por parte de D. Rafael-Arango como marido de Doña 
Benita de Labra, y he dictado en el mismo el auto siguiente-

A u to -E n  la villa de Cangas de Onis, á 3 de Agosto de 1859, 
el Sr. D. Nicolás Antonio Suarez. Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto estos autos, sobre si se ha 
de acomodar ó no á la nueva ley de Enjuiciamiento civil para 
el cumplimiento de la Real provisión y Real sentencia en ella in
serta, dada en el pleito seguido entre el Sr. Conde de la Vega de 
Sella y  D. Benito Labra, hoy difunto, en la actualidad entre su 
viuda y  herederos, sobre propiedad del suelo de una panera, 
por ante mi el Escribano, dijo que

Resultando no estar conformes las partes sobre el particular 
indicado, siendo contrario lo pretendido por el Procurador Don 
Fernando Perez, á nombre del expresado Sr. Conde, á lo ex
puesto por el Procurador D. Basilio Perez, á nombre déla enun
ciada viuda y varios herederos del D. Benito, en su escrito de 
26 de Octubre último:

Considerando que el pleito de que va hecho mérito tuvo 
principio ántes de la promulgación de la expresada ley, y que 
ántes de ella se expidió la mencionada Real provisión:

Visto lo dispuesto en el art. 3.° de la misma ley de 5 de Oc
tubre de 4855 se declara que el procedimiento para el cum
plimiento de dicha Real provisión y sentencia debe acomodarse 
á la tramitación establecida ántes de la promulgación de la men
cionada nueva ley de Enjuiciamiento civil:

Luego que merezca ejecución esta providencia, que se pu
blicará por medio de edicto é insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de M adrid , mediante la ausencia y re
beldía de D. Rafael Arango, corno marido de Doña Benita de La
bra , tráiganse los autos para determinar respecto á lo principal 
del escrito de 20 de Setiembre del año próximo pasado presen- 
fado por ei mencionado Procurador D. Fernando Perez.

Asi lo pronunció, mandó y firmó el enunciado Sr. Juez de 
que doy fe. =  Nicolás Antonio Suarez.= Antonio José Perez Fer
nandez.

Cangas de Onis 12 de Agosto de 4 859 —Nicolás Antonio Sua- 
rez.= P or mandado de S. S ., José Perez Fernandez.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Urbano Gouzu para que 
comparezca en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz 
á la práctica de una diligencia acordada por los señores de la Sa
la c u ar ta  do la E xcm a. Audiencia del territorio en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar,

D. Eduardo de los Rios Acuña, Juez togado del distrito del 
Mediodía.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cárlos Testa- 
ferrata, residente en esta corte y cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso término de quinto dia comparezca en mi Juz
gado, afueras de la Puerta de Atocha de esta capital, á satisfa
cer en el papel correspondiente la multa de 52.415 rs. á que as
ciende la cuarta parte del primer plazo de la casa, sita en esta 
corte, plazuela de Santa Ana, con vuelta á la del Gato, núm. 4 3 
antiguo, 2 moderno por la primera, 8 moderno por la segunda, 
manzana 214, que remató D. Pedro Estéban de Tebar en 29 de 
Marzo último en 2.084.600 rs., y que después de héchole saber 
la aprobación, cedió en el Testaferrata, quien aceptó en solem
ne form a; apercibido que de no hacerlo se llevará á efecto lo 
dispuesto en la ley de 11 de Julio de 4856.

Madrid 48 de Agosto de 1859.= Eduardo de los Rios.=Por 
mandado de S. S ., Juan Antonio Daroca.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y  
Acuña, Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de 
esta corte se cita, llama y emplaza por término de nueve días, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial 
que por primer término se le señala, á Isidro Vázquez, natural 
y vecino del Campo, en la provincia de Pontevedra, soltero, can - 
tero, hijo de M aría  Iguaria  Vázquez, para que dentro de dicho 
término comparezca en el mencionado Juzgado á contestar á los 
cargos que contra él resultan por la causa que se le sigue por 
hurto de varios efectos á José Delage y Doña Isidora ürosa; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1859.=Rios de Acuña.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia de esta capital, refrendada del Escriba
no del número D. Domingo Bande, se cita, llama y emplaza á to
dos los acreedores á los bienes dimitidos por Doña Isabel Monte
ro, viuda de D. Francisco Diaz Razóla, vecino y del comercio de 
libros que fué de esta capital, y á los que se consideren con de
recho por libros entregados en comisión para su venta á la Doña 
Isabel Montero, que tuvo establecimiento, tienda de librería, en 
la Concepción Jerónima, núm. 2, á fin de que dentro del término 
de 30 dias, siguientes á la publicación de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno comparezcan en la Escribanía del citado Ban
de á enterarse del resultado de la venta de dicha* librería , que 
tuvo lugar en pública subasta el 26 de Junio de 1858, y á dedu
cir el derecho que les asista ; apercibidos de que pasado el ma
nifestado término sin haberlo realizado, se distribuirán los fon
dos en la manera que sea legal y justa.

Madrid 9 de Agosto de *1859.=Tomas Bande.

PARTE N0 OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Ga ceta  d e  Ma d r id .  Tu
rin\\ 9.—Poniatowski Senador en Franca, va á Toscana, 
ai parecer,rcon misión del Emperador. El Ministro Ra- 
tazzi ha suspendido el periódico II Católico, de Génova 
sometiéndole al fallo del Tribunal competente. ’

Viena 19.—El Barón Brutk ha sido llamado con u r
gencia desde su casa de campo.

Berna 19.—Ayer hubo banquete en casa de Colloredo 
por ser los dias del Emperador de 'Austria: Mr. Dubs 
brindó por S. M. Francisco José, y Colloredo por la bue
na amistad de Austria y Suiza.

Lóndres 19.—Se asegura que el Gobierno de la Reina 
ha dirigido á la Embajada de Francia felicitaciones por la 
amnistía.

Berlín 19.—La Condesa de Pourtalis ha marchado á 
Paris. Se espera aquí á un enviado de Fernando IV 
anunciando el advenimiento de este al Trono, por la ab
dicación de su padre.

Bruselas 19.—En la acalorada discusión sobre fortifi - 
cacion de Amberes, ha dicho Dumostier que considera 
el proyecto como una provocación.

Paris 19.—SS. MM, llegaron ayer tarde á Tarbes, y el 
Principe Imperial á Biarritz. Son falsos afortunadamente 
los rumores que circularon anoche, de que habia ocur
rido un desgraciado accidente al Mariscal Canrobert. Ei 
Almirante Rigault de Chenoully ha sido reemplazado por 
el Contra-almirante Page. Miramon publicó un manifiesto 
prometiendo proteger el órden y la propiedad del pueblo, 
y favorecer el plan de un Gobierno dictatorial. Cartas de 
aquel país dicen, que las sordas intrigas de un estado 
extranjero, hacen la guerra de Méjico interminable.

La Opinión , periódico de T u rin , inserta la órden 
del dia dirigida por el General Mollard á la tercera 
división del ejército sardo que m andaba en la batalla 
del 24 de Jun io , y que con tanto valor y Ésfuerzo se 
portó en San Martin.

«Soldados: Sostuvisteis el 24 de Junio una de las 
más encarnizadas y  grandiosas batallas que recuerda 
la h istoria; tomásteis posiciones que se creían inex
pugnables ; desalojásteis á un enemigo q u e , por el 
número de sus fuerzas, proyectos que se lisonjeaba 
de an u n c ia r , y  conocimiento de aquellos puntos ? po
día calificarse de invencib le; con la p un ta  de vues
tras bayonetas asestadas por siete veces contra los

batallones enem igos, escribisteis, páfa memoria de 
los siglos j el nombre de una jornada por siempre in
olvidable.

»A1 saber Europa la gran noticia , sobrecogióse de 
estupor y de admiración. Italia, conm ovida, saludó 
con alegría esta jornada de gloria, inscribiéndola en 
los primeros fastos de su independencia.

»Compañero vuestro en el com bate , me felicito 
de poder anunciaros la recompensa personal que 
S. M. os dedica, y si el número es limitado, [no impi
de que todos seáis estim ados, puesto que S. M ., nues
tro Je fe , nuestro R e y , há hecho mención de todo 
su ejército en la órden del dia , y condecorado todas 
las banderas de la división; y por lo tanto debeis 
sentir en vuestro pecho la satisfacción de poder decir 
á vuestros amigos, á vuestros p a d re s , á vosotros mis
mos: ¡ He combatido en San M artin  !

»Donato 11 de Agosto de 1859. = E l  Comandante 
general, Mollard.»

La estatua de Napoleón I , obra del escultor Ca
nova , se inauguró el 14  en Milán, con asistencia del 
Mariscal V a illan t, el A lcalde, las Autoridades mili
tares y civiles sa rd a s , y al compás de la música de 
la Guardia Nacional y de las salvas de artillería.

De una correspondencia de Paris tomamos los si
guientes párrafos en los que se habla de las ilum ina
ciones de la c a p ita l, y del banquete del Em perador 
á los Jefes del ejército de Italia.

«La iluminación ha sido magnífica. Los boulevards, 
las casas particulares y algunos edificios públicos 
estaban alum brados con ¡vasos de colores.

El palacio del Hotel de Ville y la plaza Vendóme 
tenían iluminaciones de gas.

El patio del Louvre y el Carrousell se hallaban 
tam bién espléndidam ente iluminados. En cada una 
de las ventanas de la plaza se veia un  águila con 
las alas desplegadas y la cifra del Em perador formada 
con luces de gas.

La Torre de Saint Jacques estaba alum brada toda 
ella, desde la base á la cima. La luz, encendida en 
el interior, no se percibía desde fuera más que á 
través de vidrios de color hábilmente dispuestos. Esta 
es una de las iluminaciones que más efecto han pro
ducido.

Una de las iluminaciones que tam bién han llamado 
la atención por su originalidad, ha sido la de la E m 
bajada Persa en los campos Elíseos.

El Ministerio de Negocios extranjeros, la Cámara 
de los Diputados y el Hotel de los inválidos, estaban 
tam bién brillantem ente iluminados.

También ofrecía m uy buen golpe de vista la ilu
minación de la columna triunfal de la Opera cómica, 
cuya descripción se dió ayer, y la del ja rd ín  en medio 
del cual se alzaba.

Paso á hablar del banquete dado en las Tullerías 
por el Em perador.

Tuvo este lugar en la sala de los Estados, la cual 
habia sido adornada con profusión de trofeos m ilita
res, escudos, cifras é inscripciones que recordaban 
los hechos más memorables de la campana de Italia.

No puedo comunicar la lista exacta de los convi
dados, pero lo estaban todos los Jefes del ejército, 
Mariscales, Generales, Almirantes y  Oficiales superio
res Jefes de cuerpo.

En el fondo de la sala, sobre el estrado del Trono, 
estaba colocada la mesa para la familia Imperial.

En el centro se hallaba la mesa para los Minis
tros, Mariscales, Almirantes y Grandes Dignatarios de 
la Corona.

Por último, «11 torno de la sala corrían otras me
sas para los Generales, Jefes de cuerpo y empleados 
civiles y militares de la casa del Em perador.

En la mesa Imperial tomaron asiento el Em pera
dor, la Em peratriz, la Princesa Matilde, el Príncipe 
y Princesa José Bonaparte, los Príncipes y Princesas 
Luciano, Joaquín y Ana Murat, la Princesa Baciocchi, 
el Duque y la Duquesa de Alba, el Marques y la Mar
quesa de Roccagiovino y el Barón y la Baronesa 
Alundori.

La mesa del centro estaba ocupada por los Minis
tros, los Mariscales, Duque de Malakoff, Randon, 
Canrobert, Duque de Magenta, Baraguay d'Hilliers^ 
Magnan, Regnauld de Saint Jean d ’Angely, Niel, el 
Marques de Lowoestine, y las Señoras de los Mi
nistros y de los Grandes Dignatarios de la Corona.

En la tercera mesa se hallaban todos los demas 
Generales, Oficiales superiores, empleados de la casa 
V señoras convidadas por el Emperador.»

AUSTRIA.—Viena 13 de Agosto.— Asegúrase que la* 
compañía del Lloyd de Trieste será disuelta, y que el 
Gobierno que le pagaba una subvención tomará á su 
cargo la administración de este servicio. Dícese en los 
círculos oficiales que entre otras reformas que se plan
tearán en el ejército, se verificará la de designar en 
adelante los regimientos por num eración, y no por los 
nombres de sus propietarios (Gaceta de Augsburgo.)

B A V I E R A.- Munich 1 2 de Agosto.—Hé aquí la órden 
del dia de M. W eis, segundo Presidente, que la Cáma
ra ha adoptado después de la discusión relativa á la 
proposición de M. Woelk sobre la reforma federal.

Considerando que el pensamiento de la unión nacio
nal, léjos de debilitarse en la situación actual déla Ale
mania, se ha manifestado con tanta,más energía, cuan
to más inminente se ha presentado el peligro de la des
unión.

Considerando, por otra parte, que la proposiaion del 
Dr. Woelk, así como la de la comisión, suponen la crea
ción de un poder central y de una representación na
cional, en virtud de modificaciones que alteran el ca
rácter fundamental de la Constitución federal; que si 
bien la proposición de la comisión no habla de la orga
nización de un  poder central, le supone sin embargo de 
una manera implícita en el hecho de admitir una repre
sentación nacional, cuya existencia no se concibe sin un 
poder cen tra l; que la creación de un poder de esta cla
se es cuestión de tiempo y poderío, enva resolución no 
es posible en la actualidad por actos del Gobierno bá- 
varo.

Considerando, por el contrario, que la Constitución 
actual de la Confederación es susceptible de mejoras que 
son de necesidad, y que puede abrigarse la confianza de 
que el Gobierno bávaro no descuidará ocasión alguna 
para merecer por este medio el reconocimiento y apro
bación generales: decide la Cámara que no puede tomar 
en consideración la proposición del Dr. Woelk ni la de 
la comisión. (Nueva Gaceta de Munich.)

INTERIOR.
CÓRDOBA 48 de Agosto.—Ré aquí el precio medio 

que han tenido en esta provincia los granos durante la 
segunda quincena de Julio último: fanega de trigo 55 rs. 
y 28 cénts.; de cebada, 29 y 13, de centeno 33 y  28 , de 
maíz 39 y 80, arroba de garbanzos 49 y 80, y de arroz 
27 y 73. (Diario.)

SEGOVIA 17 de Agosto.— Con indefinible ansiedad 
se aguardan aquí los primeros dias de Setiembre, con los 
cuales coincidirá la venida de SS. MM., y por consecuen
cia de lo cual se están haciendo algunas obras en la tasa 
del Ayuntamiento, con objeto de qué puedan ser recibi
das dignamente. Entre los festejos con que solemnizará 
la ciudad este acontecimiento, figuran las danzas del 
país con dulzainas y orquesta, iluminación general, vis

tosos fuegos artificiales, y para entretenimiento de los 
muchachos y la gente del campo, ocho descomunales gi
gantes, que correrán bailando todo el dia por las calles, 
acompañados de la tarasca (personaje ridículo, pero in 
separable de aquellos señores) , conducida en un carro 
triuntal. be dara también en el mismo dia una comida á 
los pobres y a los presos de la cárcel, para que alcance, 
tanto al mendigo, como al criminal, en el fondo de su 
calabozo, su parte en la general satisfacción. El cuerpo 
de artillería, por su p arte , también se prepara para ese 
ya cercano dia,, y de acuerdo con el Ayuntamiento se 
tiene el pensamiento de pedir á S. M. que se detenga las 
primeras horas de la noche á disfrutar de los fuegos que 
se encenderán por medio de la electricidad , así como la 
iluminación por bengalas de los cuatro ángulos de la 
plaza. Habrá preparada comida y refresco en el Alcázar y 
Ayuntamiento, por si SS. MM. se dignan aceptarlo.

Ninguna otra cosa notable ocurre por aquí. La salud 
pública es inmejorable, á pesar de los excesivos calores 
que, para lo que aquí es costumbre, se sienten. La co
secha satisface á los labradores, que es cuanto se puede 
decir, y la tranquilidad, absoluta. (Corresponsal del Diario 
Español.)

BOLETIN RELIGIOSO.

 S a n to s  d e l  d ía . - S a n  Joaquín, Padre de Nuestra Se
ñora, Santa Juana Francisca Frem iot. viuda fundadora, y Santa Basa y  sus tres hijos mártires.
, Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasterio 
debalesas, donde se celebra función á Santa Juana Fran
cisca Fremiot, con Misa mayor á las diez y panegírico 
que dirá D. Manuel González, y por la tarde á las seis 
completas y reserva.

.También se festeja á la misma Santa en el otro mo
nasterio de la órden, siendo orador D. Domingo Gutier- 
serva^ Cantan(*ose por la tarde co^pletas ántes de la re-

c„~En e! Fos.pital del Cárme“ se solemniza á Nuestra 
aenora del Amor de Dios, siendo orador D. Francisco 
Berrocal, y cantándose por la tarde completas y reserva.

ün la iglesia de San Isidro se festeja á Nuestra Seño- 
1 a de la Esperanza á expensas de su hermandad (vulgo 
del Pecado mortal), predicando D. Juan Abdon.

Rn la de San Antonio del Prado se solemniza á San 
oaquin, Padre de Nuestra Señora, habiendo misa can

tada a las diez con manifiesto y panegírico que pro
nunciara D. Joaquín C orral, y por la tarde completas 
gozos y reserva.

En el Colegio de Niñas de Loreto se celebra igualmen
te luncion al Padre de la Virgen Santísima, haciendo su 
elogio D, Basilio Sánchez Grande.
c ^ ovena fie Nuestra Señora de Guadalupe en
san Millan en la forma que el domingo anterior, y pre
dicará por la tarde D. Manuel Menendez.

Continúa la de la Virgen de Atocha en su iglesia, y 
sera orador D. Pedro Lafuente: se hará visita de altares.

Prosigue la novena dé San José de Calasanz, siendo 
orador por la manana el P. Cayetano Bellon, y por la 
tarde dicho Sr. Grande.
. En las parroquias habrá misa mayor á las diez 

siendo con manifiesto y procesión de su divina Majestad 
en Santa María, San Gines, San Pedro, San Sebastian 
y San José, y predicando en la de San Martin D. Ven- 
tura Vilaseca, y en la de San Andrés el señor cura.

Se reza de San Joaquín, Padre de María Santísima, 
con rito doble mayor y color b lanco; haciéndose con
memoración de Santa Juana Fremiot, de la Dominica X 
después de Pentecostés (de la que será el último evan
gelio) y de la octava de la Asunción.

Visita de la corte de María.—Nuestra Señora de la 
j icfia en su iglesia; la de la Presentación en las 

Ninas de Leganes ó la de las Viñas en los Italianos.

BOLETIN DE TEATROS.

El de Novedades se prepara, según parece, á inau
gurar sus funciones con el drama titulado La India, de 
los Sres. Pinedo y Olavarría, del que se asegura que 
se pondrá en escena con tan vistoso decorado'y con tal 
riqueza de trajes, que el conjunto del aparato no desme
recerá en nada de los teatros del extranjero,donde ha sido 
i epresentada dicha obra: también se trabaja sin descan
so en la pintura de decoraciones nuevas y otros acceso
rios para una producción que lleva por nombre Miguel 
el esclavo, y la cual se ejecutará después de La India.

ANUNCIOS.

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES
pondiente al año de 1858 , publicado recientem ente 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional al precio de 50 rs. — 11

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, S E - 
gun el recuento verificado en 24 de Mayo de 1857 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en la Im prenta Nacional á 50 rs. — 11

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Im prenta Nacional á 50 rs. — 14

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos de 
Instrucción pública que á continuación se expresan:

Rs. vn.

Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre
de 4 857 : su precio .....................................  4 0

Programas generales de Estudios : su precio. . -8
Reglamento de las Universidades del Reino: su

p r e c i ó   ........................   e
Reglamento de los Establecimientos de se

gundó enseñanza : su precio.................................   6
—11

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen Retiro.—Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 3.000 fanegas dé cebada que Se consideran ne
cesarias para la manutención del ganado de esta depen
dencia.

Ei remate tendrá lugar el dia 29 del corriente á las 
diez de su mañana en esta Administración, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de condiciones para los que 
gusten interesarse en el remate.

Buen Retiro 20 de Agosto de 1859.—El Administrador 
Ayala. 3488—3

EDUCACION PINTORESCA.— ESTA PUBLICACION, 
tan interesante á los niños de ámbos sexos, redactada 
por distinguidos y competentes escritores, y enriquecida 
con profusión de grabados en el texto v láminas litogra
fiadas, está dedicada á las madres de familia. Consta de 
cuatro lindos tomos que pueden obtenerse juntos ó se
parados, pues son independientes uno de otro á 20 rea
les tomo en Madrid y 26 en provincia.

Para corresponder á la favorable acogida que ha me
recido al público, y á los elogios con que la ha honra
do la p rensa , se abre nueva suscricion desde la primera 
entrega al precio de 11 rs. en Madrid y 15 el trimestre 
en provincias: cada seis meses forman un tomo.

Los pedidos pueden hacerse por medio de las libre
rías, corresponsales de la empresa, ó directamente al edi
tor, calle de las Huertas, núm. 37, Madrid.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey.) — Compañía Anglo

Americana LAS MARAVILLAS. — A las cinco de la tar
de. — Brillante función compuesta de 10 diferentes ejer
cicios, tres de ellos nuevos, y dos intermedios de baile.

A las nueve de ía noche. — La misma función.

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos).— A las cinco de 
la tarde. — Brillante función, en la cual se ejecutarán 
ejercicios nuevos y variados, y por la pr imera vez Fra- 
Diavolo, gran pantomima ecuestre militar, con comba
tes entre bandidos y soldados , terminando con la fu
ga de Fra-Diavolo sobre xuatro caballos y muerte del 
mismo.

A las nueve de la noche.—La misma función.

C ir c o  d e  P a u l . — La sociedad de baile celebra hoy 
su reunión semanal en este gran salón, desde las diez 
de la noche á las dos de la mañana.


